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(junio 30) 

por la cual se expiden normas en materia tributaria, se otorgan 
facultades para emitir títulos de deuda pública interna, se dispone 

un ajuste de pensiones del sector público nacional 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de- Colombia, 
DECRETA: 

TITULO I 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 

CAPITULO I 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Y COl\fPLEMENTARIOS 

ARTICULO 19 Entidades no contribuyentes. El articulo 22 d.el Esta- 
tuto T1·ibutar10, quedará ast: 

"Articulo 22. Entidades que no son contribuyentes. No son contri- 
buyentas del impuesto sobre la renta y complementarlos la Na•=tón, los 
departamentos, los distritos, los territorios indígenas, los municipios 
y las demás entidades territoriales, las áreas metropolitanas, las aso- 
ciaciones de municipios, las superintendencias, las unidades adminis- 
trativas especiales, los establecimientos públicos, l�s empresas indus- 
triales y comerctates del Estado del orden departamental, dístríta! y 
municipal y los demás establecimientos oficiales deseentralísadce, siem- 
pre y cuando no se señalen en la ley como contribuyentes. 

'l.'anipoco será contribuyente la propiedad enlectíva de las comu- 
nidades negras que habrá de crearse conforme al desarrollo 1,�gal del 
articulo 55 transitorio de � Constitución Politica". 

ARTICULO 29 Fondos de inversión de capital extranje1'0. El articulo 
::i.l'S-1 del Estatuto Tributario, quedará así: 

"Artículo 18-1. Fondos de inversión de capital �tranjero. Los fon- 
dos de inversión de capital extranjero no son contribuyentes del im- 
puesto de renta y complementarios por las utilidades obtenide.s en el 
desarrollo de las actividades que le son propias, salvo que sus Ingresos 
correspondan a rendimientos financieros, o a dividendos que no pagaron 
impuestos en cabeza de la sociedad que los originó. En estos casos se 

generará el impuesto a la tarifa del treinta por ciento (30%), el cual 
será retenido por la sociedad pagadora del dividendo o rendimiento al 
momento del pago o abono en cuenta. 

Sin perjuicio de lo anterior, la transferencia al exterior del capital 
invertido, así como de los rendimientos, dividendos y utilidades obte- 
nidas en el país por sus actividades, no causan impuesto de renta y 
complementar-os. 

Los partícipes de los fondos de inversión de capital extranjero, no 
residentes en el país, no son contribuyentes del impuesto de renta y 
complementarios en cuanto a los ingresos provenientes del mismo. . 

En todos los casos, la remuneración que perciba la sociedad 1.> 
entidad por administrar los Fondos a los cuales se refiere este articulo, 
constituye Ingreso gra.vable, al cual se le aplicará por la misma socíedad 
o entidad, la retención en la fuente prevista para 19..3 comisiones". 

ARTICULO 39 Deducción por donaciones. El articulo 125 del Esta- 
tuto Tributario, quedaré. así: 

"Articulo 125. Deducción por donaciones. Los contribuyentes del 
impuesto de renta que estén obligados a presentar declaración de 
renta y complementarios dentro del país, tienen derecho a deducir de 
la renta el valor de las donaciones efectuadas, durante el afio o periodo 
gra vable, a: 

l. Las entidades señaladas en el articulo 22, y 

2 . Las asociaciones, corporaciones y fundaciones, sin ánímo de 
lucro, cuyo objeto social y actividades correspcndan al desarrollo de 
la salud, la educación, la cultura, la religión, el deporte, la investigación 
científica y tecnológica o de programas de desarrollo social, siempre 
y cuando las mismas sean de interés general. 

El valor a deducir por este concepto, en ningún caso podrá ser 
superior al treinta por ciento (30%) de la renta liquida del contri- 
buyente, determinada antes de restar el valor de la donación. Esta 
limitación no será aplicable en el caso de las donaciones que se erec- 
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túen a Ios fondos mixtos de promoción de la cultura, el deporte y las 
artes que se creen en los niveles departamental, mnmcípa; y distrital, a-1 
Instituto Colombiano d�B!enestar Famllftlr; ICBP; para.el ctrm¡>limien- 
to de sus programas de servicio: al men�r y a la fnmilla, ni en el caso 
de las donaciones a fas tnstitu��on�s. de: educae:� s�pe�io.i:, cetrtros de 
investigación y de altos estudios para financiar programas de investlga- 
ci,lm. en. innovaciones cíentíñcas, tecnológicas, de ciencias .soeiés' y 
mejoramiento de la productividad, previa aprobación de estos progra- 
mas por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia". 

Adiciónasc el Estatuto Tributario con los siguientes. arttculos: 

"Articulo 125-1. Requisitos de los beneficiarlos de las donaciones. 
Cuando In entidad beneficiaria de la donación que da derecho a deduc- 
ción, sea alguna de las entidades consagradas en el numeral segundo 
del articulo 125, deberá reunir las siguientes condiciones: 

1. Haber sido reconocida como persona juridlca sin ántmo de lucro 
y estar sometida e11 su funcionamiento a vigilancia oficial. 

2. Haber cumplido con la obligación de presentar la declaración 
de ingresos y patrimonio o de renta, según el caso, por el año inme- 
diatamente anterior al de la donación. 

3. Manejar, en depósitos o inversiones en estableeímíentos f-i-n�a-. 
cieros autorizados, los ingresos por donaciones". 

"Articulo 125-2. Modalidades de las donaciones. Las donacíones que 
dan derecho a dedución deben revestir las siguientes modalidades: 

1. Cuando se done dinero, el pago debe haberse realizado por 
medio de cheque, tarjeta de crédlto o a través de un intermediario 
financiero. 

2 . cuando se donen bienes, se tomará como valor el costo fi.�cal 
vigente en la fecha de la donacíén". 

"Articulo 125-3. Req.uisf.tos para recoaocer la deducción. Para que 
proceda el reconocimiento de la deducción por concepto de donaciones, 
se requiere una certificación de la entidad donataria, firmada pai:. 
Revisor Fiscal o Contador, en donde conste la forma y el monto de la 
donaeíón, así como el cumplimiento de las condiciones señaladas en 
los artículos anteriores". 

ARTICULO 49 Deducción por inversiones en investigaciones cien- 
tíficas y tecnoló,icas. Adiciónase el &tatuto Tributario con el siguien- 
te arttculc: 

"Articulo 158-1. Deducción por in�ersiones en investigaciones cien- 
t.ificas o tecnológicas .. La.1 personas íurtdícas que realicen directamente 
o a través de universidades aprobadas por el ICFF.S u otros organismos 
señalados por el Departamento Nacional de Planeaclón, inversiones 
en investigaciones de carácter cientiflco o tecnológico, tendrán derech.O 
a deducir anualmente de su renta el vuior de dkhas inversiones que 
hayan realizado en el respectivo año grava.ble. 

El valor a deducir por este concepto en ningún caso podrá exceder 
el 20% de la renta liquida determinada J)Or el contribuyente, antes de 
restar el valor de- la inversión. 

Para tener derecho a lo dispuesto en este articulo, el proyecto de 
inversión deberá obtener aprobación previa del Consejo Nacional de 
Ciencia. y Tecnología". 

ARTICULO 59 Servicios técnicos, de asistencia técnica, servicios 
personales y re,alias. El articulo 53 del Estatuto Tributario, quedará 
así: 

"A1·ticulo 53. Tratamiento especial pa.ra servicios tlcnlcos, de asis- 
tencia técnica, servicios personales y regalías, Los pagos o abonos en 
cuenta por concepto de servicios técnicos y de asistencia técnica pres- 
tados por personas no residentes o no domiciliadas en Oclombía, desde 
el exterior, no estarán sometidos al impuesto de renta ni al comple- 
mentario de remesas. 

Cuando se trate de pagos o abonos en cuenta por- concepto de 
ser.vicios técnicos y de aslst'encia técnica, prestaaos en el pais: por ne 
residentes o no domiciliadas: en Colombia, tales pagos o abonos no 
estarán sometidos al impuesto complementarlo de remesas. Igual trata- 
miento tendrá la remuneración que perciban las personas namrales 
conferencistas o especialistas, extranjeros no residentes en el pals, que 
dicten cursos, seminarios o talleres en el pa'í:-,. 

En el caso de las regalías, no eataran sometidos al impuesto eom- 
plem."e.ntarios de remesas, los pagos o abonos en cuenta que se efectúen 
en el. aAo o l)fftodo· gravable por '<ficho concepto, hasta un máxlmo de 
un trts por ciento (3%) del.. monto 1.otal de las ventas o producción de 
Ja. empresa en la. cual se- f>rlginen". . . . 

ARXICULO 69 Fusión y escisión de sociedades. Adlciónase el Esta- 
tntoe Tribumig:, == = lilmentes: a:rUcwos.-:. 

"Articulo, 14-1. Efectos- tributarios de la fusi6n de sociedades. Para 
efectos tributarios, en el caso de la fusión de sociedades, no se consi- 
derará que existe enaíenacíón, entre las soctedadea fusionadu ... 

La sociedad absorbente o la nueva que surge de la fusión, responde· 
por los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e intereses y demás 
obligaciones tríbutarías de las sociedades fusionadas o absorbidas", 

"Articulo 14-2. Efectos tributarios de la escisión de sociedades. Para 
efectos tributarios, en el caso de la escisión de una sociedad, no se 
consideraré. que existe enajenación entre la sociedad escindida y Ias " 
sociedades en que se subdivide. 

Las nuevas sociedades producto de la escisión serán responsables 
solidarfos eón la socíedad escindida, tanto por los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones.e intereses y demás obligaciones tributarlas, de 
esta última, exígtbles al momento de la escisión, como de los que se 
01!iginen a su cargo con posterioridad, como consecuencia de los pro- 
cesos de cobro, discusión, determinación oficial del tributo o aplíea 
ción de sanciones, correspondientes a periodos anteriores a la escisión. 
Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de los socios 
de la. antigua sociedad, en los términos del articulo 794". 

ARTICULO 79 Facultad para establecer nuevas retenciones. Adi- 
cíénase el F.statuto Tributario con el siguiente articulo: 

"Articulo 366-1. Facultad para establecer retención en la fuente 
por inp-esos del exterior. Sin perjuicio de las retenciones en la fuente 
consagradas en las disposiciones vigentes, el Gobierno Nacional potlrá. 
señalar porcentajes de retención en la fuente no superiores al treinta 
por ciento· (30%} del respectivo pago o abono en cuenta, cuando se 
trate de ingresos constitutivos de renta o ganancia ocasional, prove- 
nientes del exterior en moneda extranjera, independientemente de la 
clase de beneficiario de los mismos. 

En todo lo demú se aplicarán las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Parágrafo primero. La retención prevt.sta en este articulo no será 
aplicable a tos Ingresos por concepto de exportaciones, salvo en el caso 
que se detecte que son ficticias. 

Parágrafo segundo. Quedan exceptuados de la retención de im- 
puestos y gravámenes personales y reales, nacionales, regionales o 
municipales las. personas y entidades de derecho internacional público 
que tengan la c:al'idad de agentes y agencias dlplomáticoa, consulares 
y de organismos írrternaeícueres y que no persigan finalidades de lucro. 
El Estado, mediante sus instituciones correspondientes, procederé. a. 
devolver las retenciones impositivas, si las hubiere; dentro de un plazo 
no mayor a noventa días de presentadas las solicitudes de liquidación 
por. sus representantes autorizados. 

Parágrafo tercero. No estarán sometidas a la retención en la ruense 
prevista e11 este artículo las divisas obtenidas. por ventas realíaadas en 
la.s zonas de frontera por los comerciantes establecidos en las mismas, 
siempre y cuando cumplan con las..condiciones que se estipulen en el 
Reglamento". 

ARTICULO 89 Impuesto sobre premios de apuestas y concursos 
hipicos o caninos y premios a propietarios de caballos o canes de ca- 
rreras. Adiciónase el Estatuto Tributario con el .siguiente artículo: 

"Articulo 306-1. Impuesto sobre premios de apuestas y concursos 
hipicos o caninos y premios a propietarios de caballos o canes de ca- 
rreras. Los premios por concepto de apuestas y eoneureoe, hlplcoa o 
caninos, que SQ obtengan por concepto de cerreras de caballos o canes. 
en hipódromos o canódromos legalmente establecidos, cuyo valor n� 
exceda de veinte salarios mínimos mensuales, no. están sometidos a 
impue..,to de ganancias ocasionales nl a la i:-etención en la fuente, pre- 
vistos en los a.rtlculOS. 317 y 402 del. Estatuto Tributario. 

Cuando el premio sea obtenido por el propietario del caballo o, eaa 
acreedor' atl premio, como recompensa. por la:. elasiftcactón en una ca- 
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rrera, éste se gravará como renta, a la tarifa del contribuyente que lo 
percibe, y podrá ser afectado ccn los costos y deducciones previstos en 
el impuesto sobre la renta. En este caso, el Gobierno Nacional fijará 
la tarifa de retención en la fuente a aplícar sobre el valor del pago o 
abono en cuenta". 

ARTICULO 99 Gravamen a los concursos y apuestas hípicos o 
caninos. En ejercicio del monopolio rentistico creado :;>or el articulo 
336 de la Constitución IPolltica, establécese una tasa sobre los concur- 
sos hípicos o caninos y de las apuestas mutuas sobre el espectáculo 
hípico o canino de las carreras de caballos o canes, del uno por ciento 
(1%) sobre el volumen total de los ingresos brutos que se obtengan por 
concepto del respectivo juego, como único derecho que por estos con- 
cursos corresponda a la Empresa Colombiana de Recursos para la 
Salud s. A. - Ecosalud s. A., o a la entidad que señale el Gobierno 
para el efecto. 

Tales ingresos se destinarán exclusivamente a los servicios de sa- 
. lud, y se dlstribuírán a los departamentos, distrito o municipio en la 

forma que indique el Gobierno. 

Los impuestos, tasas y cualquier tipo de gravamen que se esta- 
blezca sobre los concursos o las apuestas mpícas o caninas, diferentes 
al impuesto nacional de ganancias ocasionales, sólo ;;>0drán ser de 
carácter departamental, dlstrital o municipal donde se realíce dicha 
actividad y no podrán exceder con aquél, el dos por ciento (2%) del 
volumen total de los ingresos brutos que se obtengan por concepto del 
respectivo juego. En todo caso, tales ingresos estarán destinados exclu- 
sivamente a los servicios de salud. 

Los premios y apuestas de los concursos hípicos o caninos, y de las 
apuestas mutuas sobre el espectáculo nípíco o canino éle las carreras 
de caballos o canes, sólo se podrán gravar con el impuesto nacional de 
ganancias ocasionales y con los gravámenes previstos en el inciso an- 
terior. 

En el caso de los concursos hípicos o caninos, y de las apuestas 
mutuas sobre el espectáculo hip_ico o canino de las carreras de caballos 
o canes, el valor que se distribuya entre el público no podrá ser infe- 
rior al setenta y cinco por ciento (75%) del volumen total recaudado 
por concepto del respectivo ju ego. 

Parágrafo. Los impuestos a fijar por los municipios sobre los con- 
cursos o apuestas hípicas o caninas, en ningún caso serán inferiores al 
treinta por ciento (30%) del impuesto máximo dísponíb.e para depar- 
tamentos, distritos y municipios estipulados por esta Le:1". 

ARTICULO 10. Costos y gastos de profesionales ind.ependientes y 
comisionistas. Adiciónase el articulo 87 del Estatuto Tributario con 
el siguiente inciso: 

"Las anteriores limitaciones no se aplicarán cuando el contribu- 
yente facture la totalidad de sus operaciones y sus ingresos ·hayan 
estado sometidos a retención en la fuente, cuando ésta. fuere proce- 
dente. En este caso, se aceptarán los costos y deduccior..es que proce- 
dan legalmente". 

CAPITULO II 

CONTRIBUCIONES ESPECIAL1�S 
E INVERSION FORZOSA 

ARTICULO 11. Contribución especial a cargo de los fOntribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta. AdiciOnase el E:;tatuto Tribu- 
tario con el siguiente articulo: 

"Articulo 248-1. Contribución especial a cargo de contribuyentes 
�eclarantes del impuesto sobre la renta. Créase una contribución es- 
pecial para los años gravables 1993 a 1997; inclusive, a cargo de los 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios. Esta con- 
tribución será. equivalente al veinticinco por ciento (25%) del impues- 
to neto sobre la renta determinado por cada uno de dichos años 
grava.bles y se liquidará en la respectiva declaración de renta y com- 
plementarios. 

Parágrafo primero. "Tendrán derecho a solicitar un descuento 
equívatente al cincuenta por ciento (50%) de la eontríbucíón a su 
cargo del respectivo año gravable, las personas naturales, sucesiones 
i11quida.s y las asignaciones y donaciones modales, ·que inviertan un 

quince por ciento (15%).de su renta gravable obtenida en el año inme- 
diatamente anterior, en acciones y bonos de sociedades cuyas acciones, 
en dicho año, hayan regiStrado un indice de bursatíüdad alto, o que 
conrormen el segundo mercado, de acuerdo con lo díspuesto por la 
Sala General de la Superintendencia de Valores; o en sociedades de 
economía mixta o privadas que tengan como objeto exclusivo la pres- 
tación de servicios públicos de acueducto, alcantarillado, aseo, gas y¡o 
generación de energía: o en participaciones o bonos de largo plazo en 
cooperativas; o en ahorro voluntario en fondos de pensiones u otras 
tormas de ahorro contractual a largo piaso destinado al cubrimiento 
de pensiones. 

El indice de bursatilidad al que se refiere este parágrafo se calcu- 
lará por la Superintendencia de Valores teniendo en cuenta el monto 
transado promedio por rueda bursátil, el grado de rotación de las ac- 
ciones, la frecuencia de la cotización y el número de operaciones rea- 
lizadas en promedio por rueda bursátil, para el conjunto de acciones 
que se negociaron en bolsa durante el año inmediatamente anterior. 

En el caso en que la inversión que se efectúe sea de un porcentaje 
inferior al quince por ciento (15%) de la renta gravable, el monto del 
descuento tributarlo se disminuirá proporcionalmente". 

Adiciónase el articulo 115 del Estatuto Tributario con el siguiente 
parágrafo: 

"Parágrafo transitorio. La contribución especial creada en el ar- 
ticulo 248-1 podrá tratarse como deducción en la determinación del 
impuesto sobre la renta correspondiente al año en que se pague efec- 
tivamente en su totalidad". 

Adiciónase el articulo 807 del Estatuto Tributario con el siguiente 
parágrafo transitorio: 

"Parágrafo primero transítorío, Para los años gravables 1993 a 
1997, el anticipo contemplado en este articulo, será del setenta y cinco 
por ciento (75%) y deberá liquidarse sobre el impuesto de renta más 
la contribución especial del respectivo ejercicio, que trata el artículo 
248-1". 

ARTICULO 12. Contribución especial por explotación o exporta- 
ción de petróleo crudo, gas libre, carbón y ferroníquel. A partir del 
primer dia del mes siguiente al de la vigencia de la presente Ley y 
hasta el mes de diciembre de 1997, inclusive, créase una contribución 
especial mensual sobre la producción o exportación de petróleo crudo, 
gas libre o no producido con el petróleo, carbón o ferroniquel, en 
dicho periodo. · 

Son sujetos pasivos de la contribución especial los explotadores y 
exportadores de los productos mencionados en el inciso anterior. 

El pertodo fiscal de la contribución especial será mensual. 
PARAGRAFO. Lo dispuesto en este articulo, se entiende sin per- 

j.uicio de la obligación de liquidar y pagar la contribución consagrada 
en el articulo anterior. . 

. ARTICULO 13. Base gravable y tarifa de la contribución especial 
por explotación o exportación de petróleo crudo, gas Ubre, carbón y 
ferroniquel. La contribución especial, creada en el articulo anterior, 
se liquidará y pagará mensualmente, así: 

a) Petróleo crudo. Con base en el total producido en el mes, a 
razón de seiscientos pesos ($ 600) por cada barril de petróleo liviano 
producido y en el caso del petróleo pesado que tenga un grado inferior 
a 15° API, a razón de trescientos cincuenta pesos_($ 350) por cada barril 
producido. 

b) Gas libre y/o asociado. Con base en el total producido en el mes, 
excluido el destinado para el uso de generación de energía térmica y 
para consumo doméstico residencial, a razón de veinte pesos ($ 20) por 
cada mil pies cúbicos de gas producido. 

También rormará parte de la base para liquidar la contribución, la 
producción de gas asociado que no se utilice o se queme en el campo 
de la producción. 

e) Carbón. Con base en el total exportado durante el mes, a razón 
de cien pesos ($ 100) por tonelada exportada. · 

d) FerroniqueL Con base en el total exportado durante el mes, a 
razón de veinte pesos ($ 20) por cada Ubra exportada. 

PARAGRAFO PRIMERO. De la contribución de que trata el 
presente articulo quedan exceptuados los porcentajes de producción 
correspondientes a regalías, 
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Pi\RAORAFO SEGUNDO. Los valores absolutos expresados en mo- 
neda. nacional incluidos en este articulo, se reajustaran cada afio, de 
confornúdád con el procedimiento establecido en el articulo 868 del 
Estatuto Tributarlo. (Valores año base 1992). 

PARAORAFO TERCERO. La contribución especial establecida en 
este articulo será deducible en el impuesto sobre la renta. 

ARTICULO 14. Pato de la contribución especial por explotación o 
�xi,oi-tació1i i1e petróleo cruílo, gas libre, earbén y ferronfqoeL La con- 
tribución éspectal de que ttáta el articulo anterior deberá pagarse 
:\entro de los plazos y en la forma Indicada por el Gobierno Nacional. 

ARTICULO 15. ContribuCÍ()n especial para nuevos explora<lores de 
¡1ctrolco crUtifi y gas Ubre. Los nuevos exploradores estarán obligados 
::i pdgar mensualmente una contríbneíón especial por la producción de 
petróleo crudo y gás mire o no producido conjuntamente con el peti'ó- 
leo, durante los primeros seis años de producción. 

En lo referente a la base gravablc, tnrifa, periodicidad, forma y 
plazos para pagar, actualización de los valores pará cada año y control 
de la contrii:iu·ción especial establecida en este articulo, le son áp11- 
cables, en lo pertinente lo señalado en los articulos 13, 14 y 18 de esta 
Ley. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Si la autorización de que trata el arttculo 
16 no fuere suficiente para cubrir la inversión forzosa establecida en 
este articulo, ésta podrá cumplirse en Titulos de Tesoreria, TES, de que 
hablan los artículos 49 y 69 de la Ley 51 de 1990, que se emitirán y 
colocarán en las mismas condiciones que los "Bonos para Desarrollo 
Social y Seguridad Interna (BDSI)". 

"PARAGRAFO TERCERO. Los Títulos de Tesoreria, TES, no conta- 
rán con la garantía solidaria del Bnnco de ·la Repüblica sus intereses se 
atenderán con cargo al presupuesto nacional, podrán ser administrados 
directamente por la Nación y su emisión sólo requerirá las condiciones 
señaladas en el articulo anterior". · 

ARTICULO 18. Nórmas ae control. A las contribuciones especiales 
y a la inv-ersión rorsosa, establecidas en este Capitulo, le son aplicables, 
en lo pertinente, las normas que regulan los procesos de determínacíón, 
discusión, cobro y sanciones contempladas en el Estatuto 'tributario 
y su control estará a cargo de la Unidad Administrativa Especia� 
Dirección de Impuestos Nacionales. 

CAPITULO III 

IMPUESTO SO-BRE LAS VENTAS 

89. 03 Los barcos de recreo y de deporte. 

Partida. Denomtnaclón de la mercanc(a 
Arancel arta 

PARAORAFO. En el caso de los aerodinos de uso privado la ta- 
rifa será del 45%". 

ARTICULO 19. Tarifa. general del impuesto a las ventas. El articulo 
468 del Estatuto Tributario, quedará así: 

"Articulo 468. tarifa renetal del Impuesto sobre las ventas. La 
tarifa general del impuesto sobre lu ventas es del doce por ciento 
(12%), salvo las excepciones contempladas en este Titulo. Esta tarifa. 
del doce pot ciento (12%) también se aplicará a los servicios con 
excepción de los excluidos por -el artículo 476. 

Igualmente será apHca.ble la tarifa genera! del doce por ciento 
(12%), a los bienes de que tratan los artícutee 446 y 474. 

En forma transitoria, la tarifa a que se refiere este articulo será. 
del catorce por ciento (14o/0) a partir dél 19 de enero de 1993 y hasta 
el 31 de diciembre de Í99'7". 

El articulo 469 del Estatuto Tributário, quedará asi: 

"Articulo 469. Bienes sómetitlÓS a ia ta.rita diférencbd del 35%� 
Los bienes incluidos en este articulo esttn .sometidos a la tarifa dife.:. 
rencíal del treinta y cínco por cl-ento (35%), cuando la. venta se efectúe 
por quien los procluée, l� impoi-ta. o los comercializa, o cuando fueren 
el resultado del servicio a. que se refiere el parágrafo del articulo 4'16. 

- 

VlnÓs de uvas frescas, incluso encabezado; mosto de uvn, 
é:ltcepto el de iá partida 20.09, éllst1nt06 de los nacionales y 
de los procedentes cie palsés miembros de la Aladi. 
vermuts y otros vinos de uvas frescas preparados con plan- 
tas o sustancias aromá-ticas, distintos de los nacionales y de 
los procedentes de palses miembros de la Aladi. 
Las eemas bebid¡q termentadas (por ejemplo: Sidra, perada 
o aguamíel). 
Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado alcohólico 
volumétrico inferior a 80% vol.; aguardientes, Ucores, ... y de- 
más bebidas espirituosas; prepara-clones alcohólicas com- 
puestas del tipo de las utilizadEMi para elaboración de be· 
bidas. 
Motocicletas (incluso con pedales) y ciclos con motor auxí- 
liar (con sldecá.r o sin. él), distintos c:te los contemplados e11 
el articulo 472. 
Aerodinos que funcionen sín maquina. propulsora. 
Los demás aerodinos, diferentes de los de servicio ptlblico 
que funcionen con maquinaria propulsora. 
00 . 00 . 11 Paracaídas gira torios. 

22.06 

22.05 

22.04 

22.08 

87.11 

88.01 
88.02 

88.04 

ARTICULO 16. Facultad para emitir los Bonos para. Desarrolló 
Social y SegüriiÍad irtterria (BDSI). Áutortzááe al Gobierno Nacional 
para emitir títulos de i:!euda. púbilca interna hasta por una euantía 
de QOSCién tos setenta inu míüones i1e pesos t $ 270 • 000 • 000 , 000) I ttenó- 
mínados "Bonos para Desarrollo Social y Seguril:lad Interna (BDSÍ)". 

Los recursos de la emisión de los Bonos de que trata la presente 
autorización, se destinarán a financiar gastos generales y de inversión 
ae la Naélón, cuyo otiJetivo sea. ra. segütidad nacional, lbs programas 
reínsercíén parli la páz, y otro's objetivos que se enmarquen dentro de 
la politice. eéonoinicli. áé1 pa'is. 

Para la emisión de los "BDSI" que por la presente ley se autoriza 
sólo se requerirá: . . 

s: Concepto de la. Junta Directiva del Banco de la Repdbllca, 
sobre las caracterf.Sttca.s de ht emístén y sus condiciones financieras. 

B. De�rcto que autorice la émlSióÍl y flJe sus cárac:teriStiéas finan- 
eteras y de colocatión. . 

ARTICULO 17. Inversión forzosa en Bonos durante 199Z. "Las 
personas Jurídicas; y las personas naturales que en el año de Í99Í 
11i.1bÍeren obtenido ingr� sÜperiores a siete mmónes de pesos 

• � .... .. •   •• • ..... .. • • .. • • • 1 • • • .. • • ' • • 

l$ 7. 000. 000) o su patrimonio bruto �. 31 de diciembre del mismo afio 
hubiere �Iáo .süpetidr a treinta millones de pesos ($ S0.000.000), 
d�benfü etecttiar a.ntañte éi segunde> semestre de 1992, uná fnvetslón 
forzdsá en 'Bono's páta Desarrollo SócU.1.l y Séguridao Interna (BDSI)' ". 

Para el único efecto de determinar el monto ·de la inversión !orzoaa, 
tes bbligacÍos a efectuarla aplicarán el veinticinco por ciento (25o/ó) al 
trnpuesto de tenta; que debfett>n CÍe!erminarse én la deciatactón de 
renta y comptementa.rios que estatian oblÍgíldos á preséntar duliinte 
el afio 1992. 

Í..os "Bonos para Desarrollo Social y SÉiguridad Interna (BDSI)", 
se redímíran por su valor con el pago de impüestos, retenciones, san- 
ciones y ánticipos durante el año 1998. 

La suscripción de dichos Bonos se l'ealizari\ en la forma y dentro 
:le los píasos que señale el Gobierno ·Nacionál. 

P�RAORAFO PRIMERO. No estarán obligados a efectuar la in- 
v1;.:slón forzosa establecida en este articulo, los asalariados y los tra- 
�n.jadares independientes, cuyos ingresos brutos obtenidos en 1991 
provengan por lo menos en un ochenta por ciento (80%) de pagos 
originados en una relación laboral o legal y reglamentaria, o en ho- 
norarios, comisiones o servicios, respectivamente, que no sean res- 
ponsables del impuesto sobre las ventas y que cumplan las siguientes 
condiciones ndícíonales: 

1. Que el total de sus ing1·esos brutos en 1991 hubieren sido íguales 
o inferiores a veintiún millones de pesos ($ 21.000.000), Y 

2. Que su patrimonio bruto a 31 de diciembre del mismo año no- 
hubiere sido superior a treinta millones de pesos ($ 30. 000 .000). 
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El articulo 470 del Estatuto Tributario, quedará así: 

"Artículo 470. Automotores sometidos a las tarifas del 35% y del 
45%. Los ·bienes automotores de ias partidas 8-7. 02, 87. 03 y 87. 04 del 
A1-ancel ªe Ath.JallijS, est�Il �-ºmetid� ª 11.! tar�tª q�J \rJ,P.l� r. Pi!l�� 
por ciento (35%), en la importación y l� Yf:P.�!J: �t��·�m,.d� ·por �l I�- · 
portador, el productor o por el comercializador, o cuando fueren el 
fés�ita.do del servicio de que trata el parágfafo del - articulo 476. · Se 
exceptdan los ·a:uioiñoiore.s indicados. "en el al'ticulú 472 que están 
sometidos ai"veiñte por ciento (20%); los coches ámbulancias celula- 
res y mortÜorio� y lÓs -del articulo 471, que están gravados a la .taríta 
general del doce por ciento (12%), · 

En forma. transitoria, la tarifa general a que se refiere el inciso 
anterior será del catorce por ciento (14%} a ·partir del 19 de enero de 
1993 y hruita el 31 de diciembre de 1997. . 

Asi mismo; están sometidos a dicha tarifa del treinta y cinco por 
ciento (35%), los chasíses cabinados de la partida 87. 04; los chasises 
con motor de la partida 87 .06; las carrocerías (incluidas las cabinas) de la partida 87 :o'i, siempre y cuando unos y otras se destinen a íos 
venícuíos automotores sometidos a la tarifa del treinta y cinco por 
ciento (�5%). 

Los bien�s a,uioinotores cuyo valor en la d�clarll,ciq:p. de q��P,�c.�o 
Pª!"ª consumq 1;1�� ígual o superior a US$ 35.000 ·4911.�.res, ip.�l4y�ndp !QS 
der��hos d� ��u�na, estarán gravados en la iinP,ortación y �!! t� y.�ri.t� 
del importador, el productor o el comerc1aijza��f a Is. ta�nª �el �?.o/9. 

Cuando se trate de bienes automotores producido.� en el pais y su 
Rre�io. �n. fá6.1·i-c� �e·a igual � superior a 1�- mis�a. ·cua·;:i:tiá fñdicada en 
el Incíse �11t-�j9r, excluyendo el impuesto sobré las· y�nta�. la t�rifa 
del impuesto en la venta efectuada pol' el productor o comercíalízador 
será del 45%". 

El articulo 471 del Estatuto Tributario, quedará así: 
"Articulo 471. Vehículos para el transporte.de pel'!1onas y de mer- 

cancías sometidos a la tarifa general. del J.i!Y9• �tªn ��I!l��iq� a la 
tarifa general del doce por ciento (12%), tossígutentes v�ti,lculps au- . • . ·- • ' • ··-,.. _u 
tomóvíles con motor de cualquier clase, para el traq�PO!!tl! fie perso- 
nas: taxis camperos y taxis automóviles, ambos· para el sérvicio 
ptlblico; trolebuses: buses, busetas y microbuses, 'iracúim"u1ás y .demás 
venícuíos para. el transporte de mercancías de peso bruto "vehlcular 
(O. v. W.) de 10.000 libras americanas o más. Ohaaísea cabinados de 
peso bruto vehicular (G. V. W.) de 10.000 libras ain�r!�l)PJI.� � má.s 
están sometidos a la t.�r�t� del qoc� P.Qr c!��t� C!��·l· 

En forma transitoria, la tarifa general ª gµjl �� r�t!�!'� �l �nclso 
anterior será del catorce por ciento (14%) a partir dtll 19 de enero de . . . ' . . . · . ' .. - . . .. . . - . .. . -·� - .. . " ..  . "' 
1993 y hasta et �! de d!Cle�br� ge 1997". . . 

]l]l pril'.l!er p�rr�fo y el parágrafo primero del articulo 472 del Es- ' •' . . . . . . . . ... ... .... � _ ...... 
t�t9 Tribut�f�fi, qu���r�:p. a!!!= 

"Los bienes de que trata el presente articulo están sometidcs a la. 
tarifa diferencial dél veinte por ciento (20%); cuanco se importen o 
cuando la venta se efectúe por quien los produce, los importa o po� t!l 
cÓmercializador, -o cuando fueren el resultado del s·enlcio a QU� se 
refiere el parágrafo del articulo 476. . . .. . .· 

!ParágrE!,Jp. �s mctocícletas fa�ricada§ o e�s��t1l��a� e�- e} país 
PR11- motor P.!Hlt!- �e l�fi c. c., se gravarán a !ª' �arifa ��!}�!ª! ��� i�- 
puesto sobre las ventas". 

El literal c� �e� arti��lo 472 del &tatuto Tri�utario, que�ará así: 
"e) La� ll!qtocicletas fabricadas o ensambladas er.. el p�ts con �q- 

to:i; con más (}e 185 e.e. y las motos con sidecar de la posición ar�n- 
c�l�J."i� 87 . ! l". 

El articulo 485 del Estatuto Tributario, quedará así: 

"Los impuestos descontables son: 

a) El impuesto sobre las ventas facturado al responsable por la 
adquisición de bienes corporales muebles y servicios, h�sta el limite 
que resulte de aplicar al valor de la operación que conste en las res- 
pectivas facturas o documentos equivalentes, la tarifa del impuesto· a 

. la que estuvieren suletas las operaciones correspondíentes; is. parte 
que exceda de· este porcentaje constituirá un mayor valor del costo o 
del gasto respectivo. · · · · · · · · · · 

b) El impuesto pagado en la importación de bienes corporales 
muebles. Cuando la tarifa del bien importado fuere superior � la 

tarifa del impuesto a la que estuvieren sujetas las operacíenes corres- 
pondientes, i'a" parte que exceda. de ·este ·-porcentaje constítutrá un 
mayor' valor del 'costo "o del° gasto respectivo". . -. . . . . . . 

P�.fü���FR· ���9· !'m ��$�H�.J18 S!l �f�!Cffiº· tr!Pl!�tQ�'.�� '13 
de la Oonstítucíón Política, cuando la tarifa general del impuesto sobre 
las ventas ªupe�- e) doce por eíente C 12%). :q"sta. t��s Ptmt�{I g�I au- 
.mento se destinar� exeíusrramente a. la ;N�ció!l; p �uªpgQ tl !mPJ.J��P 
',!robre la renta más las contribuciones esp�c1Q.·le� que s� ��t�pl��cªn � 
:cargo de los cont?il;!uyentes declarantes de este trmni�sip, ei��9..�"!1 \as 
-tarif�s que rijan hasta la Yigencia de la pres�p.�e 1.,�y, }1;st� � . & pup tQS 
de la .. tarifa total se destinarán exclusivameJJ.te a la ��c!<¡n. 

En ningún caso, el total del' impuesto destinado exclusivamente a 
� �ªf:!�n podr� �;c�f!�f d�l y�l<lf. e!i�Y�l�nt� � !� �e���iiA� g�merados 
poJ tf!§ p�nt� �} lmp���to �ob�� l�-� :i.?fll,��s: ��� ��fecho p�fWijlle- 

. �ir� � f�y�r �� l� N�ct�H· f!� ,� E)J c�o �� ��� l9� �rayám,�:pes 
-!,�1911.�e� ��nt!l�Pl��º.§ �� �1 p.����H}� �� :¡ E)µ f��� �r�{Cl,l��. pq¡: con 
c;ieP.t� d!l �p��rmµei�n es��� � C�l;'I!� �e l� C�'fl�il>Ul!�Qtil� d�Clil- 
rantes del impuesto sobre la renta y por aumento de la tarifa general 
�J �pue§to ��bre !�� yep��s. $� sµpriIQ.�P· 

PARAGRAFO SEGUNDO. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo .................. ···--,... ... ..... . 
�59 d� la Constitución Polftica, de los recaudos generados por el aumen� ,,..  . . " . . . '\.. . .... ,. · . - - . � . .... . . .. . 
to de la tarifa ganeral del impuesto sobre las ventas a que se refiere 
este articulo se -ciesthiarin en •"c'áda una· de los años· 1993: 1994 y i995, 
·p2r !o w�n�s lr�i!!ta mu :rpmo-q�� <!� pel!qs �! 3q. OC!_P. P.P9. 9p�� a<µ,c!onn� 
. ��. WH� fiP,!!,P.C\!r �! ipcn�¡:nen�p d� !�� P�P�toq.�s Ar tu�il�cJón d�l 
ª!lCtQ!" P.�blic9 nacJ�P�! ! �U!! �e re��er� �J �r�i��ll� pü '!e ��t! J..ef. 

PAR�GRAFO TERCERO. IVA Social. Con el objetivo de comm'li- 
carle mayor progrnsividad al aumento del IVA, el Gobierno Central 

·desti.p.ará durante ·loo afü1s. ¡gg3 � ia�. inc-i�iYe, P.PJ ls> Jll�UQ3 9.uince 
mil millones de pesos ($ 15. 000. 000 .f}OQ} �PU�l�� ��l IP�YP+ r�e.�u!;l.9. � 
IVA a los siguientes propósitos: Aumentar los apÓrtes estatales a 

·fin .. de mejor¡¡. la. beca que se entrega ÍNJr parte del Estado a lus 
madres comunitarias "del 'instituto de .Bienestar ilamiliar; lograr el 
·cubrimiento dé los 'riesgos por enfermedad general, maternidad, 
acclde.nte de trabajo y· enfermedad profesi"onal como aporte a la. 
@��ri�,� ��C!� �� ��s ���re� ��!ll�P�·��i�� q tr11;b .. �j&:��!�� S'?lido.- 
ria§ �� ¡q� hqg�r�� c�m11nita;-ios; fomentar la piicroenipresa; mejorar 
. A •' ' ,.. .. • • ,· • ·• {# ,r � .. 1i,. ... •··-·,• _.,..., �.· .... 
la vivienda y préstamos de vivienda para los miembros de las juntas �-e l , ., ·,r., . • •• 11:\1'•º•'> ,.t • ., r,. •• • r_ •..... �-, ... ., _,, ·-· � 
directivas d·e las asociaciones de hogares comunitarios, asi mismo 
..... - ' -· 11 • • • .. , • ,. ,·. ••• .. .. -- • • "• 

coµio a las madres comunitarias; aumentar la cobertura de becas 
t ... •. ; :- ::"' • • · .:. • • , ·, 1 · , · r • • · "' • , • " . • . 11,. ... • • • , .1 • • • 

de secundaria; financiar programas complementarios de la Reforma 
Agraria y de Acción Comunal y de apoyo a las asociaciones y lfgas· de 
consumidores . 

PARAGRAFO CUARTO. De las transferencias que se hagan a los 
municipios y distritos, podrán destinar partil;las: para �1 pago de r�!!-Hl!!!- 
ies de pensiones a sus jubilados JnUpicipa;leª 9 distiitq.Jes y podrán ade� 
más destinar partidas para el pago de .seocir::jo.a P\ÍP.l\cos domiciliarios 
de los sitios donde funcionan los hogare� comunj.ta.Iios de Bienestar 

t  �. ' •• 1 4 L • · .. ·. :..,,l .1:. 

Familiar. 
PARAGRAFO QUINTO. El presente articulo rige a partir del pl'i- 

I I f. 1 ¡ . .. ·- r°' mero de enero de 1993. 
ARTICULO 20. Descuento del Impuesto a las ventas por la adqui- 

' n . ,� • , r, 
slción de activos fijos. Adiciónase el Estatuto Tributario con los 
siguie"ntes· articulos: . . 

"Ar�iculq 258-1. Descuento por impuesto sobre las ventas pagado ,.. ··- ... ,.-••,•···---·-····-=-···· .... , ... 
en la adquisición �e activos fij·os. Ll!l,S personas jurídicas y sus asi- 
miladas'·teri'drán. derecho. a: déscontar def impÜestó' sobre la renta ··a 
su cargo, el impuesto a las ventas pagado en la adquisición o nacio- 
nalización de bienes de capital: de equipo de computación, y para las 
empresas transportadoras adicionalmente de eguipQ �e tn1psnArt�. en 
l� declaración de renta y comptementartos correspopdiente al año �n 
que se haya realizado su adquisición o nacio:palizacl{!n. �i tale� b�en�s 
se enajenan antes de haber transcurrido el respectivo tiempo de vida 
tltil, señalado por el reglamento, desde la fecha de adquisición o na- 
cion;.tlización, el contribuye�te 4eber� aqicicmar al f�pij�sto n��Q ge 
renta correspondiente al año grava.ble de en�j,macJón, la parte del 
valor del impuesto sobre las ve:p.tas que }lubier� d�scQnt�dQ, p;i:pllQ.r- 
cional a los años o fr9:ccióri �!:! añ·q qu� reªt�� �el re�pe�tivo tieinpo 
de vida útil probable; en este caso, la fracción de afio se tomará como 
an.o completo. En ningún caso, los vehículos automotores ni los cam- 
peros darán lugar al descue:ntQ. 
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ARTICULO 21. Bienes excluidos. Adiciónase el Estatuto Tribu- 
tario con los siguientes artículos: 

"Articulo 424-2. Materias primas para la producción de vacunas. 
Las materias primas destinadas a la producción de vacunas, estarán 
excluidas del impuesto sobre las ventas, para lo cual deberá acredi- 
tarse tal condición en la forma como lo señale el reglamento". 

En el caso de la adquisición de activos fijos gravados con impuesto 
sobre las ventas por medio del sistema. de' arrendamiento financiero 
(leasing), se requiere que se haya pactado una opciOn de adquisición 
irrevocable en el respectivo contrato, a fin de que el arrendatario 
tenga derecho al descuento considerado en el presente articulo. 

Lo díspuesto en el inciso anterior será igualmente aplicable a las 
empresas en proceso de reconver.sión industrial, siempre y cuando el 
referido proceso obtenga ·la autorización del Departamento .Nacional 
de Planeación. El Gobierno Nacional señalará las condiciones y requi- · 
sitos necesarios para la aplicación de lo consagrado en este articulo". 

__ , 

DESCRJPCION POSICION 

84.36 Las demás máquinas y aparatos, para la agricultura, 
horticultura, silvicultura y avicultura o apicultura, 
incluidos los germinadores con dispositivos mecánicos 
o térmicos y las incubadoras y criadoras avícolas 
excepto las subpartidas: 
84 .36. 91. 00.00 
84.36.99.00.00 

84. 37 .10. 00. 00 Máquinas para la. limpieza, clasificación o cribado de 
semíllas, granos o legumbres secas, 

87 .01.90.00.10 Tractores agrícolas. 

Parágrafo. También estarán excluidos del impuesto sobre las 
ventas los equipos de riego y de fumigación diferentes a los aerodinos". 

"Articulo 424-4. Alambrón destinado a la elaboración de alambre 
de púas y torcido para cercas. El alambrón destinado a la fabricación 
de alambre de púas y torcido para cercas estará excluido. del impuesto 
sobre IBIS ventas, para lo cual se deberá acreditar tal condición en la 
forma como ,J.o señale el Gobierno Nacional". 

"Articulo 424-5. Utensilios escolares, de aseo y del hogar excluidos 
del impuesto. Quedan como bienes ·excluidos del impuesto sobre las 
ventas, los síguíentes utensilios escolares, de aseo y del hogar: 

1. Uniforme único escolar. 
2. Lápices de escribir. 
3. Crema. dental. 
4. Jabón de uso personal. 
5. Jabón barra para lavar. 
6. Creollna. 
7. Escobas, trapeadoras y cepillos. 
8. Pilas. 
9. Velas. 

10. Pafiale.s. 
11. Corte de cabello para. hombre y mujer. 
12. Fósforos (cerillas)". 
"Articulo 424-6. Gas propano pal'a uso doméstico. El gas propano 

para uso doméstico estará excluido del impuesto sobre las ventas". 

"Articulo 428-1. Importaciones de activos por institu�iones de edu- 
cación superior. Los equipos y elementos que importen tas instituciones 
de educación superior, centros de investigación y de altos estudios, 
debidamente reconocidos y que estén destínados a proyectos de inves- 
tigación científica o tecnológica aprobados por el Departamento 
Nacional de Planeación, gozaran de la exoneración del impuesto sobre 
las ven tas". 

El literal b) del articulo 426 del Estatuto Tributario, quedará así: 
"b) El concreto, ladrillos, tejas de zinc, de barro y asbesto- 

cemento, siempre y cuando tales bienes se destinen a la construcción 
de vivienda". 

84. 33 . 60. 40. 20 Clasificadores de frutas. 
84.. 33 .. 60. 40. 90 Las demás clasificadoras de productos agrícolas. 
84.. 33. 60. 90. 00 Máquinas para la limpieza de productos agricolas. 
84. 34 .1 O. 00. 00 Ordeñadoras. 

DESCRIPCION POSICION 

84.32 · 

Parágrafo. El impuesto sobre las ventas pagado por activos 
fijos adquiridos o nacionalizados por nuevas empresas durante su 
periodo improductivo, podrá tratarse como descuento tributario en 
la declaración del impuesto sobre la renta correspondiente al primer 
año de periodo productivo. En caso de no poderse realizar el des- 
cuento en su totalidad en dicho año, el valor restante podrá des- 
contarse en lOB dos años siguientes hasta agotarse. 

"Articulo 131-1. Base para �alcular la depreciación por per11onas 
Juridieas: Para la& personas jurídicas y sus asimiladas el costo de � un bien ,deprecia.ble no involucrará el impuesto a las ventas cance- 
lado en su adquisición o nacionalización, cuando haya debido ser 
tratado como descuento en el impuesto sobre la renta". 

PARAGRAFO Lo dispuesto en los artículos 258-1 y 131-1 del 
Estatuto Tributarlo, adicionados por este articulo, rigen para las 
adquisiciones o nacionalizaciones etectuadas a partir de la vigencia de 
la presente Ley. 

"Articulo 424-3. Maquinaria agropecuaria excluida del impuesto. 
Los bienes comprendidos en las partidas arancelaria, señaladas a 
�ontinuaclón, estarán excluidos del impuesto sobre las ventas, siempre 
y cuando no se produzcan en el país de acuerdo con la certificación 
que sobre tal circunstancia expida el Ministerio de Desarrollo Eco- 
nómico: 

Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, horticolas o 
sítvícolas, para la preparación o el trabajo del suelo 
para el cultivo. 
Excepto las subpartidas: 
84. 32. 90 .10.10 
84.32.90.10.20 
84.32.90.20.00 
84.32.90.90.00 

·M. 33. 20. 00. 00 Guadañadoras, incluidas las barras de corte para 
montar sobre un tractor. 

84. 33. 30. 00. 00 Las demás máquinas y aparatos para henlflcar. 
84.33.40.00.00 Prensa para paja y forraje, incluidas las prensas re- 

cogedoras. 
84. 33. 51. 00. 00 Cosechadoras - trilladoras. 
84. 33 . 52. 00. 00 Las demás máquinas_ y aparatos para trillar. 
84. 33. 53. 00. 00 Máquinas para recolección de ratees o tubérculos. 
84. 33. 59 .10. 00 Cosechadoras, incluso combinadas. 
84. 33. 59. 20. 00 Desgranadoras. 
84. 33 . 59. 90. 00 Las demás máquinas y aparatos de recolección y tri- 

llados. 
84. 33·. 60 .10. 00 Clasificadoras de huevos. 
84.33.60.20.00 Clasiflcadoras de huevos o patatas . 

. 84.33.60.30.00 Clasificadores de café. 
84. 33. 60. 40 .10 Clasificadores de granos. 

• 

Parágrafo transitorio. Se encuentran excluidos del impuesto sobre 
las ventas, siempre y cuando se destinen a la producción de plantas 
generadoras de energía, y la declaración de despacho para consumo o 
la declaración de importación temporal se presente con anterioridad 
al 31 de diciembre de 1992, las importaciones y enajenaciones de los 
siguientes bienes de acuerdo con las nosícíones arancelarias que se 
índícan: 

Motores diese! desarmados (840890010), motores diesel armados 
(8408900090), alternadores o generadores (8501611000), (8501612000) y 
(8501613000). Para los efectos de la exclusión aquí prevista deberán 
cumplirse los requisitos de control que establezca el Gobierno Nacional". 

Parágrafo segundo. Lo dispuesto en el presente articulo, empezaré. 
a regir a partir de la expedición de esta ley". 

ARTICULO 22. Calificación de donaciones para exoneración de 
. Impuestos. El articulo 480 del Estatuto Tributario, qued\l.ré. asi: 
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"Articulo 480. Bienes donados-exentos del !�puesto.sobre las ventas. 
Esta1án excluidos del impuesto sobre Ias ventas, las importaciones de 
tienes y equipos destinados al deporte, a la salud., a la i11TI!stigaciOn 
'Clentmca y tecnológica, y a la educación, donados a favor de entidades 
oficiales o sin ánimo de lucro, por personas o entidades nacionales o 

- ·.por .entidades, personas o gobiernos extranjeros, siempre y cuando ob- 
tengan calificación favorable del ·Comité previsto en el articulo 302". 

ARTICULO 23. Importación de premios en concursos internacio- 
nales. Adicionase el 'Estatuto T1·ibutario con el siguiente nrtlculo: 

"Articulo 423-1. Importación de premios en concursos internacio- 
nales. No estará sometida ni impuesto sobre las ventas, la importación 
de los premios y distinciones obtenidos por colombianos, en concursos, 
reconocimientos o certámenes internacionales de carácter ctentíñcc, 
literario, períodístíco, artístíco y deportivo, reconocidos por la. respec- 
t.iva enti.d.a� del Gobierno Nacional a quien corresponda promocionar, 
dentro d:el país, la.s actividades cientificas. literarias, periodlsticas,  ac1:tisticas y deportivas y con •la calificación favora.óle .del .Minl.stel"io 
de Hacienda y Crédito Público". 

ARTICULO 24. Responsable del impuesto -sebre •las ventas en los 
servicios . .\diciOnase el �tatuto Tributario con el siguiente articulo: 

8. Los servicios de publicidad, de radio, prensa y televlslón, in- 
cluida la televisión por cable y el servicio de exhibición cínematográ- 
nea. 

9. Los servicios de clubes sociales o deportivos de trabajadores. 
10. Los servicios prestados por _las empresas de aseo, las de vigi- 

lancia y las empresas de servícína temporales de empleo. 
11. Las comisiones por operaciones eíecutadas con tarjeta de 

crédito y débito. 
12. El servicio de almacenamiento e intermedinclón aduanera, por 

concepto de gestiones .adelantadas en las importaciones. 
13. El almacenamiento de productos agrfcolas por almacenes 

generales de depósito. 
. Parágrafo. En los casos de trabajos de tabncacíén, elaboración o 
construcción de bienes corporales muebles, realizados por encargo de 
terceros, incluidos los destinados a convertirse en inmuebles por ac- 
cesren, -con o sin a.porte de nnatesías primas, ya sea que supongan la. 
obtención .del producto final o constituyan una etapa de su fabrica- 
ción, elaboración, construcción o .puesta en condiciones de utüízacíón, 
�a tarJfa aplicable es la que corresponda al bten que resulte de la jsres- 
tación del servicio". 

Igualmente, son responsables aquellas entidades que desarrollen 
habitualmente operaciones similares a las de las entidades señala.das 
en el inciso anterior, ·estén ·o no sometidas a la. vigilancia. del ·Estado". 

ARTICULO 27. Determinación del impuesto en 'Ies servicios finan- 
cieros. Adiclónase el Estatuto Tributario con el sígníente artíenlc: 

"Articulo -486-1. Determinación del impuesto en los -suv.icios fi 
nancieros. Cuando se trate de operaciones cambiarías, el impuesto se 
deterraína tomando la diferencia entre la tasa de venta de las divisas 
a la fecha de la operación y la. tasa promedio de compra de In. respec- 
tlvá entidad en la. misma fecha, establecida en la forma indicada por 
la Superintendencia -Bancaria, m\lltlplicada por la :ta.rila .del 1:m.puesto 
y por la. cantidad de -divisas .enaí enada.s durante el día, 

En los demás servtcíos financieros, el impuesto se determina a11ll- 
cando la t'arifa a la base gra.vable, integraoo en cada opera.clOn, 1>01· 
el valor -t(Jtal .de .las .comísíenes y demás remuneraciones que perciba 
el .responsable por loe .serv.ieios prestados, indepenclieutemente de su 
denominación. Lo anterior no se aplica a íos servicios contemplados en 
el numerar tercero d-el articulo 476, ni ·a-1 servi-cio de seguros que se- 
guirá rigiéndose por las di�siclones especiales contem-plada.s en oste 
Estatuto. 

Parágrafo. Se exceptúan de estos 'Impuestos por operación bancaria 
a las Embajadas, Sedes Oficiales, Agentes ·otplomáticos y Consulares y 
de OrganLsmos Internacionales que estén debidamente -acreditados 
ante el ,Gobierno Nacional. 

Las liquidaciones por sus ingresos en divisas se efectuarñll�can .base 
en.ectíeacícnes oficiales del dia eu todos los servicios .financieros, esta- 
tales y prívados del pais. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores reglamentará los cupos 
coreespendíentes a estas mtsíones internacionales". 

ARTICULO 28. lmpu-estos descontables en fos servíeíes. •El ar-tieulo. 
498 del Estatuto Tributario quedará asr: 

"Articulo 498. Impuestos <lesconta.bles en los servicios. 'Lm ·res- 
ponsables que presten los servicios gravados- tendrán derecho a SO!idtar 
los impuestos descontaoíes d� que: ,tr:a,ta ,el .a.rtieulo 485. 

.La. _tar.i!a para -estaolecer .los .imp.uestp� descontables a. gue ticne1: 
derecho los responsables gue presten los servicios gravados, estai-á li- 
mitada por la tarifa del correspondiente servicio; el exce.'iO, en caso 
que mste., -se Uewri. eomo im !!lll'YDr ·valor -del .costo .o gwrto respec- 
tivo". 

"Articulo 443-1. Responsabiliclad en los servicios financieros. En 
el caso de los servíéíos financieros son responsables, en cuanto a los 
servicios gravados, los establecimientos bancaríos, las corporaciones 
financieras, las corporacíones de ahorro y viviendo. y las compañías 
de financiamiento comercial, de naturaleza -eomercíal o cooperativa; 
los almacenes generales de depósito y las demás entidades financieras 
o de servicios financieros sometidos a la vigilancia de la Superinten- 
dencia Bancaria, con excepción de los fondos mutuos de inversión, 
de las sociedades administradoras de tondos de pensiones y cesanttas, 
y las sociedades fiduciarias: 

"Articulo 437-1. Responsable del Impuesto en los servic:ios. Será.n ARTICULO 26. Responsabilidad y determinación en los servicios 
responsables del impuesto sobre las ventas quienes presten servicios, "financieros. El articulo 443-1 del "Estatuto Tributarlo, quedará. así: 
eon eKoepc.ión de: 

a) Qutenes presten los servicios expresamente excluidos d'el im 
puesto en la ley; y 

b) Qulenes cumplan las condiciones exigidas para -pert.enecer al 
Régimen simplificado. 

A partir ·del afio en el cual se adquiere la -caUdad de responsable, 
� se conservará. dicha calidad, hasta la fecha en que el contribuyente 

.sGtielte aa ,cancelación de su inscripción en el Registro Nacional de 
V.end-edores, por haber cumplido las concUciones señaladas en este 
.articulo, durante dos años consecutivos. 

Pnrágrafo. Lo dispuesto en este articulo se entiende .sm perjui- 
cio de1 cumplimiento de la obligación de facturar y de las demás 
obligaciones 'tributarias diferentes a las que les corresponde a los 
responsables del impuesto sobre las ventas. 

Parágrafo segundo. Para efectos de control. de los responsables 
que presten servicios gravados y no sean comerciantes, el ·Gobierno 
Nacional podr-i señalar formas especial-es .que les ;p_ermitar1 eumpür 
coa las oblicaciones formales contempladas en la ley para los respon- 
sables d�l impuesto sobre las ventas". 

ART.ICULO 25. Servicios gravados y exce¡ptua.dos. El líteral b) -del 
articulo 420 del Estatuto Tributario, quedara así: 

"b} .La prestación do servicios en el terrltorío nacional". 
El literal c) del articulo 437 del Estatuto Tributario, quedad. así: 
"e) Quienes presten servícíos". 
El articulo 476 del Estatuto Tributario, quedará así: 
"Se.exceptúan del impuesto los sigui-entes serzícíes: 
1. Los servicios médicos, odontolOgicos, hospitalarios, enníees Y 

de ilabol"atol"lo, para .la ·salud humana. 
2 .. El servicio ,de transporte público, terrestse, f-luvial y aéreo de 

personas -en el territorio naciooa.1.. El servicio ele transporte nacional e 
i11teJ:naciona.l a-e carga marítimo, fluv.ial, terrestre o aéreo. 

3. El arrendamíento fimmciero (leasing), los seniel:os 1!e admi- 
nistración de fondos del E&-tado, las comísícnes de los .com1s1onistas 
de bol6a, la.s ,comisiones tie las sociedades fiduciarias, las ,ccunisiones 
por �a intermediación en la colocación de seguros, reaseguros ,o titulos 
de capitallzación y los Intereses generados por las operaciones de 
crédito. 

4. Lm .servicios públicos de energía, acueducto y alcantarillado, 
aseo público, recolección de basuras y gas domic.iliario ya .sea condu- 
cido .por tllberJa o distribuido en cilindros. l!in el caso :del serv.ieio tele-· 

::i...!Onico local, se excluyen del impuesto los primeros 250 .impuL"JOS men- 
sual� factw:a<ios a los estratos uno .Y dos. 

5 . .El servicio .de arrendamiento .de inmuebles. 

6. Los servicios de educación primaria, .secundaría y superior, 
prestados por establecimientos reconocidos por el Gobierno 1tacional. 

7 .. Los serviclo.s de arquitectura e fngeníerta vinculados üntca- 
mente con la vivienda hasta de dos mil trescientos· (2;300) 'U'J?A.CS •. 
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ARTICULO 29. Control al impuesto a las ventas por enajenación 
de aerodinos. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente ar- 
ticulo: 

"Articulo 420-1. Control al impuesto a las ventas por enajenación 
de aerodinos. Para efectos del control del impuesto sobre las ventas, 
el Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil, deberé. infor- 
mar, en los primeros quince dias del mes siguiente a cada bimestre, 
a la Subdirección de Fiscalización de la Unidad Administrativa Espe- 
cial Dirección de Impuestos Nacionales, las enaJenactones de aerodí- 
nos registrada.s durante el bimestre inmediatamente anterior, identi- 
ficando los apellidos y nombre o razón social y el NIT de las partes 
'contratantes, así como el monto de la operación y la identificación 
del bien objeto de la misma". 

ARTICULO 30. Efectos de la fusión y escisión de sociedades. Adi- 
cionase el Estatuto Tributario con el siguiente ·artículo: 

"Articulo 428-2. Efectos tributarios de la fusión y escisión de so- 
ciedades. Lo dispuesto en los artículos 14-1 y 14-2, es igualmente vá- 
lido en materia del impuesto sobre las ventas". 

ARTICULO 31. Base gravable del impuesto a las ventas en la ga- 
solina. El articulo 466 del Estatuto Tributarlo quedaré. así: 

"Articulo 466. Base gravable en la venta de gasolina motor. La 
base para liquidar el impuesto sobre las ventas de gasolina motor será 
el precio final al público descontando la contribución para lo. deseen- 
traltzación, el impuesto a la gasolina y los demás impuestos". 

CA.PITULO IV 

IMPUESTO DE TIMBRE 

ARTICULO 32. Quiénes son contribuyentes. El articulo 515 del 
Estatuto Triutario, quedará así: 

"Articulo 515. Quiénes son contribuyentes. Son contribuyentes las 
personas naturales o jurid.icas, sus astmíladas, y las enttdad.es públicas 
no exceptuadas expresamente, que intervengan como otorgantes, gira- 
dores, aceptantes, emisores o suscriptores en los documentos. 

Asi mismo es contribuyente aquel a cuyo favor se expida, otorgue 
o extienda el documento". 

ARTICULO 33. Quiénes son responsables. El articulo 516 del Esta- 
tuto Tributario, quedará así: 

"Articulo 516. Quiénes son responsables. Son responsables por el 
:.mpuesto y las sanciones todos los agentes de retención, incluidos 
aquellos, que aún sin tener el caráeter de -contribuyentes, deben cumplir 
las obligaciones de éstos por dlspoaición expresa de la ley". 

ARTICULO 34. Los funcionarios oficiales responden solidariamente 
con los retenedores. El articulo 517 del Estatuto Tributario, quedad. así: 

"Articulo 517. Los funcionarios oficiales responden solidariamente 
sen los agentes de retención. Responden solidariamente con el agente 
de retención los funcionarios oficiales que a.utorieen, expidan, registren 
o tramiten actos o instrumentos sometidos al impuesto, o quienes sin 
tener dicho carácter, desempeñen funciones públicas e intervengan en 
los mencionados hechos". 

ARTICULO 35. Agentes de retención. El articulo 518 del Estatuto 
Tributario, quedará así: 

"Articulo 518. Agentes de retención. Deberán responder como 
agentes de retención, a más de los que señale el reglamento: 

1. Las personas naturales y asimiladas, cuando reúnan las condi- 
ciones previstas en el articulo 519 de este Estatuto, Y las personas 
[urídícas y astmllad�. que teniendo el carácter de contri�uyentes del 
impuesto, Intervengan como contratantes, aceptantes, emisores o sus- 
criptores en los docu:"'lentos. 

2. Los notarios por las escrituras públic�. 
3. La.s entidades p(lblicas del orden nacional, departamental o 

municipal, cualquiera. sea su naturaleza juridica. 
4. Los agentes diplomáticos del Gobierno Colombiano, por los 

documentos otorgados en el exterior": 

ARTICULO 36. Regla. general de causación y tarifa. El articulo 519 
del Estatuto Tributario, quedará así: 

"Articulo 519. Regla general de causac.ión del impuesto y tarifa. El 
impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del medio por cien- 
to (0.5%) sobre los instrumentos püblicos y aocumentos privados, in 
cluidos los títulos valores, que ee otorguen o acepten en el pats, o que se 
otorguen fuera dell pals pero que se ejecuten en el territorio nacional 
o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga constar la 
constitución, existencia, modiificación o extinción de obligaciones, al 
igual que su prórroga o cesión, cuya cuantía sea superior a diez mülones 
de pesos($ 10.000.000), (valor año base 1992) e11 los cuales intervenga 
como otorgante, aceptante o suscriptor una entidad pública, una per- 
sona jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga la calidad 
de comerciante que en el año inmediatamente anterior tuviere unos 
ingresos brutos o un· patrimonio bruto superior a ciento sesenta y ocho 
millones ochocientos mil pesos ($ 168.800.000) (valor año base 1992). 

_, 
Tratándose de documentos que hayan sido elevados a escritura 

públlca, se causará el impuesto de timbre, siempre y cuando no se trate 
de la enajenación de bienes inmuebles o naves, o constitución o cance- 
lación de hi_potecas sobre los mismos. En el caso de constitución de 
hipoteca abierta, se pagará este impuesto sobre los respectivos docu- 
mentos de deber. 

También se causará el impuesto de timbre en el caso de la oferta 
mercantil aceptada, aunque la aceptación se llaga en documento 
separado. 

Cuando tales documentos sean de cuantía indetermina:da, la tarifa 
del impuesto será de ciento cincuenta mil pesos ($ 150.000). Este im- 
puesto se tomará como abono del impuesto definitivo. (Valor año 
base 1992). 

Paré.grafo. El impuesto de timbre generado por los documentos 
y actuaciones previstas en este Libro, será iguall al valor de las reten- 
ciones en la fuente debidamente practicadas. En el evento de los 
documentos de cuantía indeterminada, cuando fuere procedente, ade- 
más de la retención inicial de la suma señalada en el último tneíso de 
este articulo, el impuesto de timbre comprenderá las retenciones que 
se efectúen una vez se vaya determinando o se determine su cuantía, 
si es diel caso". 

ARTICULO 37. Documentos privado·s gravados independientemente 
de su cuantía.' El articulo 521 del Estatuto Tributario, quedará así: 

"Articulo 521. Documentos privados som-etidos al impuesto de timbre, 
cualquiera fuere su cuantía. Los siguient.cs documentos están sujetos 
al impuesto de timbre cualquiera que fuere su cuantía y pagarán las 
sumas indicadas en cada caso: 

a) Los cheques que deban pagarse en Colombia: un peso ($ 1.00), 
(Valor año base 1992), por cada uno. 

b) Los bonos nominativos y al portador: el medio por ciento (0.5o/o) - 
sobre su valor nominal. 

e) Los certificados de depósito que expidan los almacenes generales 
dte depósito: cien pesos ($ 100) (Valor año base 1992). 

d) Las garantías otorgadas por los establecimientos de crédito, 
causan el impuesto al medio por ciento (0.5%), por una sola vez, sobre 
el valor de la comisión o prima, recibidos por la entidad garante". 

ARTICULO 38. Reglas para determinar las euantfas, Adiciónase el 
artículo 522 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo. En los casos prevísos en el numeral 3), cuando la 
Administración Tributaria determine que el valor a pagar inicialmente 
era cuantificable, podrá, mediante resolución, fijar dicho valor impo- 
niendo adicionalmente una sanción por inexactitud equivalente al 
160% del mayor valor determínado", 

ARTICULO 39. A�tuaciones y documentos sin cuantía gravados. El 
articulo 523 del Estatuto Tributario, quedará ast: 

"Articulo 523. Actuaciones y documentos sin cuantía gravados con 
el impuesto. Igualmente se encuentran gravadas: ---4! 

1. Los pasaportes ordinarios que se expidan ·en el país, cinco mil 
pesos($ 5.000); las revali:daciones, dos mil pesos($ 2.000). (Valor afio 
base 1992). · 

2. LM concesiones de explotación de bosques naturales con fines 
agrotndustriales en terrenos baldios, diez mil pesos ($ 10.000) por hec- 
tarea; cuando se trate de explotación de maderas finas, según callfl- 
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caciOn del Inderena, treinta mil pesos ($ 30.000) por hectárea; la. pró- 
rroga de estas concesiones o autorizaciones, el cincuenta por ciento 
(50%) del valor inicialmente pagado. (Valor año base 1992). 

3. El aporte de una zona esmerald!lfera, a solici1�ud de algún 
tnteresedo particular a la. Empresa Minera:J.es de Colombia, cincuenta 
mil pesos ($ 50.000). (Valor año base 1992). 

4. Las licencias para portar armas de fuego, veinte mil pesos 
($ 20.000); las renovaciones, cinco mil pesos ($ �.000) (valor afio 
base 1992). 

5. Licencias para comerciar en municiones y explosivos, ciento 
cincuenta mil pesos ($ 150.000); las renovaciones cíen mil pesos 
($ 100.000), (valor año base 1992). 

6. Cada reconocimiento de personería [urídíea veinte mil pesos 
($ 20. 000); tratándose de entidades sin ánimo de lucro, diez mil pe- 
sos ($ 10.000), (valor año base 1992). 

Parágrafo. Se excluye del pago del impuesto señale.do en el nu- 
mernl dos (2) del presente articulo, al mediano y pequeño agricultor 
que realice explotación de bosques en terrenos baldios con fines exclu- 
sivamente agrícolas, en cultivos de pancoger, en un máxímo de diez 
hectáreas, sin perjuicio de cumplir con las obligaciones legales Vigentes 
de posterior reforestación". 

ARTICULO 40. Exenciones del impuesto de timbre. Los numerales 
69, 79 y 40 del articulo 530 del Estatuto Tributarlo, quedarán así: 

"6 . Las acciones y bonos emitidos por sociedades. 
7. La cesión o el endoso de los titules de acciones Y bonos a que 

se refiere el numeral anterior. 
40. El reconocimiento de personería [urídtca a síndícatos de tra- 

baJ adores, cooperativas, juntas de acción comunal; y de los clubes 
deportivos no proreaíonales", 

Adiclónase el articulo 530 del �tatuto Tributario con el siguiente 
numeral: 

"51 . Los documentos privados mediante los cuales se acuerde la 
exportación de bienes de producción nacional". 

ARTICULO 41. Obligaciones del retenedor. Adiciónase el Estatuto 
Tributarlo con los siguientes articulos: 

"Articulo 539-1. Obligaciones del Agente de Retencl6n de timbre. 
Los Agentes de Re�ención del Impuesto de Timbre deberán cumplír 
con las obligaciones consagradas en el Titulo ll del Libro Segundo del 
Estatuto Tributarlo, salvo en lo referente a la expedícíén de certifi- 

. cadas, los cuales deberán ser expedidos y entregados cada vez que �1 
retenedor perciba el pago del impuesto, en los formatos oficiales que 
prescriba la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
Nacionales y con la Información minima que se señala en el articulo 
siguiente". 

"Articulo 539-2. Obligación de eQedfr certificados. Los Agentes 
de Retención en timbre deberán expedir al contribuye:o.te, por cada 
causación y pago del gravamen, un certlficado, según el formato que 
prescriba la Unidad Administrativa Especial Dirección de Imp�estos 
Nacionaies, en el que co,nste: . 

1. La descripción del documento o acto sometido al Impuesto, con 
Indicación de su fecha y cuantia. 

2. Los apellides y nombre o razón social y número de identifi- 
cación tributarla de las personas o entidades que íntervíenen en el 
documento o acto. 

3 . El valor pagado, Incluido el Impuesto y las saneíones e Inte- 
reses, cuando fuere el caso". , 

ARTICULO 42. Declaración y pago. Adlclónase el �:tatuto Tribu- 
tarlo con el siguiente articulo: 

"Articulo 539-3. Obligación de declarar. A partir del mes de enero 
de 1993 los agentes de retención del Impuesto de Timbre deberán 
declarar por cada mes el valor del impuesto causado dura.nt� el perio- 
do, en la forma y condiciones que para el efecto sefiale t1l reglamento. 

Parágrafo transitorio. Mientras se expide la regtamentacíón perti- 
nente, los agentes de retención del impuesto deberán declarar el 
valor causado durante el respectivo mes, en los formula:rlos de decla- 
ración de retención en la fuente en el renglón correspon,:Uente a otros 
conceptos". . 

ARTICULO 43: Pago deJ Impuesto como requJsito ¡,ara tener un 
· documento como pruella. El articulo 540 del Estatuto TJ:ibutario que- 
dará así: 

"Articulo 540. Ningún documento deberá ser tenido como prueba 
mientras no se pague el impu.esto de timbre. Ningún documento o 

actuación sujeto al impuesto de timbre podré. ser admitido por fun- 
cionarios oñcíales; ni tenido como prueba mientras no se pague el 
Impuesto, las sanciones y los intereses de acuerdo con el articulo 535". 

ARTICULO 44. Relación de retenciones de impuesto de timbre. 
Adiciónase el Estatuto Tributarlo con el siguiente articulo: 

"Articulo 632-1. Relación de retenciones de timbre. Sin perJufclo 
de lo dispuesto en el articulo 539-3, los contribuyentes y los agentes 
retenedores del impuesto de timbre, obligados a llevar contab111dad. 
deberán registrar la causacíón, recaudo, pago o consignación del Im 
puesto en una cuenta destinada exclusivamente para ello. Los com- 
probantes de contabílidad respectivos deberán identificar plenamente 
el acto o documento gravado. Si a ellos no estuviere anexo el soporte 
correspondiente, tales comprobantes deberán indicar el lugar en donde 
se encuentre archivado el soporte de manera que en cualquier mo- 
mento se facilite verificar la exactitud del registro. 

Los agentes de retención del impuesto de timbre distintos de lall 
indicados en el inciso anterior, deberán elaborar mensualmente, y con- 
servar a disposición de las autoridades tributarias, una relación deta- 
llada de las actuaciones y documentos gravadoa en la que se 
relacionen los valores recaudados por concepto de impuesto, su des 
cripción y la identificaclOn de las partes que Intervinieron en su rea- 
llzación, elaboración y suscrípeíón, 

·La relación de que trata el inciso anterior debe estar certificada 
por Contador Público; en las entidades públicas, por la persona que 
ejerza las funciones de paga!dor y en los consulados, dicha relación 
deberá suscribirla el cónsul respectivo". 

CAPITULO V 
OTROS IMPUESTOS, 

CONTRIBUCIONES Y DERECHOS 
ARTICULO 45. Impuesto a la. gasolina y al ACPM. Sustitúyese 

el Impuesto ad valórem por un impuesto a la gasolina y al ACPM, 
sobre el precio final de venta. al consumidor, el cual será liquidado 
por Ecopetrol a la tarifa del veinticinco punto cuatro por ciento 
(25.4%), al momento de la venta. 

PARAGRAFO. Quedarán exentos del impuesto contemplado en esta 
articulo, el diesel marino y fluvial y los aceites vinculados; y el ACPM 
destinado a las plantas termo-eléctricas del Departamento de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y de las entidades territoriales 
erigidas en departamentos por el articulo 309 de la Constitución 
Nacional (Arauca, Casanare, Guaviare, Vichada, Vaupés, Guatn1a. 
Amazonas y Putumayo) y de los municipios de Gua.pi, Timbiqui, López 
y Tumaco. Para los efectos de la exención aquí prevista, deberan 
cumplirse los requisitos de control que establezca el Gobierno Nacional". 

ARTICULO 46. 9ontribucl6n para la descentralización. Establé- 
cese la contribución para la descentralización, que se liquidaré. por 
Ecopetrol, a la tarifa del dieciocho por ciento (18%) sobre la diferen- 
cia entre el precio final de venta al público de la gasolina y el monto 
de dicho precio vigente a la fecha de expedición de la presente ley. 

PARAGRAFO PRIMERO. La contribución para la descentralización 
no formará parte de la base de liquidación del impuesto sobre las 
ventas. 

PARAGRAFO SEGUNDO. En desarrollo dei articulo transitorio 43 
de la Constitución Politica, la contribución para la descentralización 
se destínará en forma exclusiva a la Nación para cubrir parcialmente 
Iu transferencias a. los municipios. 

ARTICULO 47. Recaudo y pago del Impuesto a la gasolina y de la 
contribución para la descentralización. El pago del Impuesto a la 
gasolina y al ACPM, y de la contribución para la descentralización. 
se efectuará por Ecopetrol, en la forma y dentro de los plazos que 
señale el Gobierno Nacional. 

TITULO 11 
ESTATUTO ANTIEV ASION 

Y PROCEDIMIENTO DE COBRO 
CAPITULO I 

SANCIONES E INVESTIGACION 
ARTICULO 48. Sanciones. Adicionase el Estatuto Tributarlo con loa 

algulentes artículos: 
"Articulo 640-1. Otras sanciones. El agente retenedor o el respon- 

sable del impuesto sobre las ventas que mediante fraude, diSmlnup 
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CAPITULO II 

SANCIONES Y PRESlJNCIONES 
ARTICULO 54. Sanciones a contadores y a sociedades de ccmta 

dores. El articulo 659 del :Estatuto Tributario, quedaré. asi:. 

Las sanciones previstas en este articulo, serin Impuestas· ¡,or la 
Junta Central de Contadores. El Director de Impuestos Naeiona.les o 
su delegade .:....quien deberá .ser Contador Público- hará parte de la 
misma en adición- a los· actuales miembros", 

Adicióna.se al· Estatuto Tributario con el siguiente artfculo� 

"A1·ticulo 746-1. Práctica de pmebas en virtud de convenios de 
intercambio de información. Cuando en virtud del eumplímíento de un 
convenio de intercambio de información para eteetos de control tribu� 
tarlo y financiero, se requiera la obtención de pruebas por parte de la 
Administración Tributaria colombiana, serán Mmpetentes para ello 
los mismos funcionarios que de acuerdo con las normas vigentes son 
competentes para adelantar el proceso de ftsealiza,eKm". 

ARTICULO 53. Gastos de lnvestigacionesi y ecbro tributarios. Adl ... 
eíónase el Estatuto Tributario con el siguiente. a:rUculo:· 

. "Articulo 696-1. Gastos de investigaciones y· cobro tributarlos. Los 
gastos que por cualquier concepto se generen con motivo de las Inves- 
tigaciones tributarias y de los procesos de· eE>·bro de los tributos· adml .. 
nistrados por la Dirección de Impuestos N"acf&nales, se harán con cargo 
a la partida de Defensa de la Hacienda Na:elonal. Para estos efectos, 
el Gobierno Nacional apropiará anualmente Ja8 partidas necesarias para 
cubrir los gastos en que se Incurran para adelantar tales dillgenetas. 

Se entienden incorporados dentro de dichos gastos, los necesarios, 
a Juicio del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para la debida 
protección de los funcionarios de. la lributación o de los denunciantes. 
que con motivo d� las· actuaciones administra ti.vas tributarias q,ue se 
adelanten, vean. amenazada su integridad personal o familiar". 

"Articulo 746-2. Presencia de terceros en la p:rá.ctlca de pruebas. 
Cuando en virtud del cumplimiento de un convemo de. intercambio de 
información para efectos de control tributario y nnanciero,. se requiera 
la obtención de pruebas por parte de la Admmiskación Tributarla co- 
_lombiana se podrá permitir en su práctica, la presencia de funcionarios 
del �tado solicitante, o de terceros, asi como la formulación a través 
de la autoridad tributaria colombiana de las preguntas que los mismos 
requieran". 

·"Articulo 659. Sanción por violar las normas· que rigen la p'ffll'esl6n. 
Los contadores pllbltcos, auditores o revisores fiscales que J!even o 
aconsejen llevar contabilidades, elaboren estados financieros o expi- 
dan certificaciones que no reflejen la realidad económica de· acuerdo 
con los principios de contabilidad generalmente aceptados. que no 
coincidan con los asientos registrados en los libros, o emitan dict&menes 
u opiniones sin sujeción a las normas de Auditoria generalmente acep ... 
tadas, que sirvan de base para la elaboración de declaraciones· lribu- 
tarias, o para sopo:i;tar actuaciones ante la Adm.mistraclón Trlbatarla, 
incurrirán en los términos de la Ley 43 de 1990; en las sanct.enes de 

- multa, 'suspensíórrn carlcélaciOn de su inscripción profesional d·e acuerdo 
con la g1"avedad de la. falta. 

La no adopción de dichos controles luego de tres (3) meses de haber 
sido dispuestos por la Dirección de Impuestoo Nacionales, o su violación 
daré. lugar a la sanción de clausura del establecimiento en los términos 
del articulo 657. 

�1 saldo a pagar por concepto de retenciones o impuestos o aumente el . ARTICULO 52. Práctica de pruebas en cumplimiento ele convenios 
saldo a favor de sus deelaractones tributarías en cuantía igual o su- de. intercambio de información. Adiciónase el Esa,uto Trl.bu,ario con 
perior a 200 salarios mímmss mensuales, incurrirá en inhabilidad para :los siguientes articulos: 
ejercer el comercio, profea:(,n u oficio por un término de uno a. cinco 
años y como pena accesoria en multa de veinte a cien salarios mini- 
mos mensuales. 

'"'Jhoticul'o 6H-2: lmplan·taclon· de sfstemas técnicos de control. La 
Dirección de Impuestos Nacionales podrá prescríbír que determinados 
eontnbul!entesl o. seeteres; previa consideración de su capacidad eco- E . 1 . '"S 1 . á 1 i 1 t 1 Admi •� n igua es sancione, ncurrir n s no sum n s ran a a nis- !iOmiéa!,. adopten sistemas· técnicos· razonables para el eon trol de su - tración Tributaria oportunamente las íutormacíones o pruebas que 
activ.iliadl productora. oe renta, o implantar directamente los mismos, les sean solicitadas. 
los cuales servid.n de base para la determinación de sus obligaciones 
tribut.a.rie.'S. 

En. igual sanción incurrirá quien estando obligado a presentar de- 
elnración por impuesto- sobre las ventas o retención en la fuente, no lo 
hiciere. valiéndose de los mismos medios, siempre que el impuesto deter- 
minado. por, la Administración sea igual o superior a la cuantía antes 
se:ilalada. 

SI" la utilización de documentos falsos o el empleo de maniobras 
fraudulentas o engañosas constituyen delito por si solas, o se realizan 
en concurso con otros hechos punibles, se aplicará la pena prevista 
en el Código Penal y la que se prevé en el inciso primero de este 
articulo, siempre y cuando no implique lo anterior la imposición doble 
de una misma pena. 

cumplido el término de la. sanción, et infractor quedará rehabílíta- 
do inmediatamente ", 

.. Articulo 640-2. Independencia de procesos. Las sanciones de que 
trata el articulo anteríor, se aplicarán con independencia. de los pro- 
cesos adininlstratlvos que adelante la Administración Tributaria". 

Para q.ue- pued·a. iniciarse la acción correspondiente en los casos 
de que trata el presente articule se necesita querella que deberé. ser 
presentada ante la Fisca.Ha General de la Nación. 

Son competentes para conocer de los hechos ilicitos de que trata. 
el presente articulo y sus conexos, los jueces penales del Circuito. Para 
efectos de la indagación prehmtnar y la correspondiente investigación 
se aplicai:é.nT las, normas del Código de P1·ocedimiento Penal, sin per- 
juicio de las facultades investlgativas de carácter administrativo que 
tiene la Unidad. Administrativa Especial Dirección de Impuestos Na- 
cionales •. 

La prescripción de la acción penal por las infracciones previstas · 
·en· el· articulo· 640'-f del Estatuto Tributarlo, se suspenderá con la 
iniciación· de la investigación tributaria correspondíente, 

AR!L'ICUW 49. Otras normas· de procedimiento. Adiclónase el Esta- 
tuto. 'E.r;Jbutarlo con el síguíen te articulo: 

"htlculo 684-1. Otras normas de procedimiento aplicables en las 
Investigaciones trlbufarias. En las investigaciones y prácticas de prue- 
bas dentro de los procesos de determinación, aplicación de sanciones, 
·criscus16n, cobro, devoluciones y compensactones, se podrán utilizar los 
'instrumentos consagrados por las normas del Código de Procedimiento 
Pennl" y- del Código Nacional de Po licia, en lo que no sean contrarias a 
las dlsposiciones de este Estatuto''. 

ABTICTJLO 50: Implantación- de sistemas técnicos de eentrel, Adi- 
dónase el Estatut.o Tributarlo con el siguiente articulo: 

La Información que se obtenga de tales sistemas estará amparada 
por la más estricta reserva". 

ARTICULO 51. Pm:uebas obtenidas del exterior. Adieiónase al ar- 
ticulo 744 del E.!tatuto Tributario lo� siguientes numerales: 

"Ar-tlculo 659-l. s·ancJ6n a sociedades de con.,adores p'l\blicos. Las 
·sociedades de contadores Públicos que ordenen o toleren q.ue lae con .. 
tanores ptlbllcos a su servtcio- tncurran en los hechos descrllías en el 
ar.ticulo anterior, serán saneíonadas por la Junta Central de Contado- 
res con multas hasta de dos millones de pesos ($ 2. 000. 000·. 00} fvalor 

"6. Haber sido obtenidas y allegadas en desarrollo de un convenio afio base 1992). La cuantía de la sanción será determinada; teniendo 
. internacional. de intercambio de información para fines de control . en cuenta la gravedad· de lai falta cometida por el personal a S\l ser· 
tributario. vicio Y el patrimonio de la respectiva sociedad. 

7. Haber sido enviadas por Gobierno o entidad. extranjera a soli- 
citud. de la admintstractón colombia.na o ele- oficio" .. 

Se presume- que. las sociedades de contadores J)dblicos han orde- 
nado o tolerado tales hechos, euaneo no demuestren que, de acuerdo 
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El articulo 161 del Estatuto Tributario, quedará asl: 

ARTICULO 58. Aplicación de presunciones a ·los contrlbuyemes del 
impuesto.de rent:). El articulo 756_ del Estatuto Tributario, queda,rá así: 

''Facultad para presumir ingresos. 

"Una vez aplicada la sanción de clausura, en caso -de incurl'ii:' -aue- 
vamente en cualquiera de los hechos sancionables con .esta ·medida, la 
sanción a aplicar será la clausura hasta por quince d1as y una multa 
equivalente a la establecida en la forma prevista en el articulo 655". 

El inciso cuarto del articulo 657 del Estatuto TrJbutari�, guedará 
asi: 

: 

"Articulo '755�1. Presunción en Juegos de azar. Cuando quien co 
loque efectivamente apuestas permanentes, a titulo de coneesíonaríe, 
agente comerc1alizador o subcontratista, incurra en Inexactitud en sa 
declaración de renta o en irregularidades contables, se pr,esumiri. que 
sus ingresos mínímos por el ejercicio de la referida actlvl-d.ad. .estarin 
conformados por ·las sumatorias del v-alor promedio efectivamente 
pagado por los apostadores por cada formularlo, excluyendo ilos for 
mular1o.s ·recibidos y no utnísadea en ·el ejercicio. Se ace_ptará como 
,porcentaje normal de deterioro, destrucción, pél'ldida o ·anulación :de 
.formularios, el 10% de los .recibidos por el contribuyente. 

Articulo 756. Las presunciones sirven para determinar las obliga- 
·ciones tributarias. Los funcionarios competentes para la determl.na.- 
:ción de los impuestos podrán adicionar ingresos para efectos de los 
:impuestos sobre la renta y complementarios y sobre las ventas, dentro 
del proceso de determtnaeíón oficial previsto en el 'Titulo IV del Libro 
V del Estatuto Tributario, aplicando las presunciones de los artlculo.s 
-sígutentes'', 

El articulo 660 del Estatuto Tributario, quedará así: . 

Para poder aplicar la sanción prevista en este -artíeulo deberá 
cumplirse el procedímíento contemp\ado en el articulo síguíente'', 

Adictónase .el .Estatuto T.ributario, _con el siguiente artícuto; 
"Articulo 661-1. Co.muJ1icaclón de sanciones. Una vez 'en firme en 

la vía gubernativa las sanciones previstas en· 10� artículos anteriores, 
la Administración l'ributaria informará a las entidades financieras, a 
·las Cámaras de Comercio y a las diferieñtes oñcínas d'e impuestos d!el 
país, el nombre del contador y/o sociedad de contadores o fiTma. de 
contadores o audítores obJ� -de dichas- sanctones", 

con las normas de audttoria generalmente aceptadas, ej ereen un con- 
trol de calidad del trabajo de auditoria o cuando en tres o mú aca,.. 
síones la 6all.C1ón del articulo anterior ha recaído en ,per.sonas que 
pertenezcan a. la soeied.ad como auditores, contadores o revisora fis� 
cales. JEn .este even m procederá la sanción prevista en el :articulo an 
terlor"'. 

To.do 'lo antierio,r .stn perjuicio de la .aplícacíén de las .sanciones 
.-disciplinarias a que haya lugar �po� parte. de la J.u�ta C��trai ·pe Con- 
tadores. 

ARTICULO 57. ·Presunción en Juegos de azar. Adlclónase -ei ·Bsta- 
"Cuando en la provídencía que agote la via gubernatíva, se deter- tuto Tributario con el siguiente articulo: 

mine un mayor va:tOI' a pagar por impuesto o un menor .sal.do a ·favor, 
en 11na cuantla supertor a dos m1llones de pesos ($ ·2.00Cl.000.0G), en- 
�inado en. la tnemctitud de datos .contables consígnados en la decla- 
ración tributaria, se suspenderá la facultad al contador, auditor o 
revisor fitleal, que haya ·firmado la declaración, certificad.os o p.ruebai., 
segdn et caso, para finnar declaraciones .tributarlas y certificar .los 
estados financiero! y demás pruebas con destino a la admlniBtruión 
tributaria, hasta por un año la primera vez; hasta po.r dos años la 
segunda vez y deflnitlvamente en la tercera oportunidad. Esta san- 
�1ón se.rá !mpuesta mediante resolución ·por el 'Admlni.s1;rador de Im� 
puestos respectivo y eontra la misma procederá recurso de 9.pela.clón 
'ante el Subd.trector Oeneral de Impuestos, el cual deb,�rá .ser 1nter- · El promedio de que trata el inciso anterior se esta:bleced. 'de 
puesto dentro de los cinco dlas .siguientes a la notificaci.ón de. la .san- acuerdo con datos estadisticos técnicamente obtenidos por ia :Ad.'lll- 
ción (valor afio base 11J92). .nistraclón .de Im.p.uestos o por las entidades eoneedentes, en es.da 

reglón .y durante el año grava ble o el inmediatamente anterior". 

"Las ventas gravadas omitidas, aaí determinadas, se imputaran 
en prop:orción a las ventas correspondientes a cada uno de los b'im.ea 

·-tre.s del afio; ·igualmente se adicionarán a la renta liquida gravable 
· del mismo afio'\ 

Adlclónase el articulo 758 del Estatuto Tributario, con lo.s ·Slglii.en 
tes incisos y parágrafo: 

·"La adición ·d.e los ingresos gravados establecidos en .la for� 
señalada en loa incisos anteriores, se efectuara .siempre y -cuando .et 

· valor· de· los mismos sea· superior en mru: de un 20% a los Ingresos 
· declarados o no se haya -presentado la declaración correspondiente. 

En ·nlng·ün caso el control podrá hacerse -en� que correspondan 
a fechas especiales en que- por la costumbre de la actlvldad ,comercial 

.. general se incrementan significativamente los ingreso.s. 
P.arágrafo. · Lo ·dispuesto en este articulo será igualmente :apll- 

cwble en el impuesto sobre la renta, en cuyo caso los ingresos estable- 
cidos en la forma .agui prevista se considerarán renta gravable ��l 
respectivo periodo". 

Adiclónase el inciso primero del articulo 759 del Estatuto .Tdbu- 
ta.rio c�n la .siguiente frase: 

. "As1 mismo, .se _presumirá que en materia del Impuesto sobre la 
renta y complementarios, el contribuyente omitió Ingresos, ·con.stituti- 

: vos·.de .renta :t1quida gravable, '.por 'lgu&l cuantia en -el ,res:peetlw· a.do 
· o periodo gravable". 

Adiciónase el artficulo 760 del Estatuto Tributario, con el siguiente 
1nc1Bo: 

tario". 

ARTICULO 55. Sand6n··por no informar. El pár-ra:!<1 primero 1 el "Articulo 761. Las presunciones admiten prueba en contrario. Las 
literal a) del articulo 651 del &itatuto Tributarlo, quedarán ast: ·presunciones para la determinación de ingresos, costos y gal!ltas adm1- 

"Las per.sonas y entidades obligadas a suministrar información ·ten prueba en contrario, pero cuando se pretenda desvirtuar los ·hechos 
tributaria u1 como aquellas a quienes se les ha,ya solicitado informa- base de. la presunción con la conta;b111dad, el contribuyente o ·respon- 
.cíooes O prueoas, que no la sumínístren dentro del plazo esta:blec1do .. sable deberá acre.ditar pruebas adicionales". 
_para ello o .euzo contenido presente errores o no corresponda a lo so- • El'inclso tercero del articulo 757 del Estatuto Tributario, quedan\ 
.licitado, íacurrírán en la sigui.ente sanción: así: 

a.) una multa basta de·ctncuenta millones de pesos (.$ 50.000.000}, 
la cual seri fijada teniendo .en cuenta los .siguientes crlterios: 

"a) .Cuando no ae .el'pida factura o ·documento ei:¡uivalente ·es- 
; tando obligado. a ello o .se reincida:...en. la· .expedj.ción· i;bi el" cumpli- ,. · ·"Lo dispuesto ·en este ru·ticula ·permitirá presumir, ·!lgualm.entie, que 
·miento de los requi.sitos" .: · · el .contribuyente del .impuesto ·sobre ,la renta ·y ·:eomplementancu .ba 

El Tttulo y el p.t1mer párrafo del articulo 652, quedaran asl:_ . _ 
"Articulo 652. Sanción por expedir facturas sin requisitos .. Quienes 

estando obligados a expedir racturaa, lo hagan sin el eumplímíento 
.: de los requisitas eitablecldo�, íncurrtrán en l� siguientes saneíones;" 

. . 
El literal a) .del articulo 657 .del �tatuto Tributario, que.dará así: 

- Hasta del 5% de las sumas respecto de las cuaíes no se ·sumt- 
nlst.ró Ja Infozmacíón ·exigida,, se .suministró -en ·forma errónea o se 

. hizo en torma extempo.,rán�. 
- ·Cuando no sea posible establecer la base para tasarla o la tn- 

for,mación no tuviere euantía, hasta deLO. 5% ge )os Ingresos netos. 
Si no extstleren íngresos, hasta del ·0.5% del patrimonio_ bruto del 

· contribuyente o declarante, correspondiente al _afl.o lnmed1atamente 
· anterior o última declaración del impuesto sobre la renta o de lngTesos 

y patrímonío", 
ARTICULO 56. 6aneión por no facturación. Adicióm1se el Estatuto 

Tributarlo con el atgutente articulo: 
"Articulo 652-1 .. Sanción por no facturar. Quienes estando obliga- 

dos a expedir facturas no lo hagan, podrán ser objeto de sanción de 
· clausura o cierre det establecimiento de comercio; oñeína o consulte- 
río, o sitio donde se ejerza la actividad, profesión u oficio de confor- 
midad con lo dispu•to en íos artlculos 657 y 658 ·del �,tatuto Tribu- 
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ARTICULO 64. Término para sancionar, El articulo 638 del Esta- 
tuto Tributarlo, quedaré. así: 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entiende sin perJulclo de la 
firma del revisor fiscal o contador, cuando exista la obligación de ella. 
r 

Los apoderados generales y los mandatarios especiales aerán soli- 
dariamente responsables por los impuestos, anticipos, retenciones, san- 
ciones e intereses que resulten del íneumpümíento de las obligaciones 
sustanciales y forma.les del contribuyente". 

"Parágrafo. En l� casos previstos en el presente artículo, el 
contribuyente, retenedor o responsable podrll corregir válidamente, sus 
declaraciones tributarias, aunque se encuentre vencido el término 
previsto en este articulo, cuando se realice en el término de respuesta 
al pliego de cargos o al emplazamtento para. corregir". 

ARTICULO 66. Apoderados generales y mandatarios especiales. 
Adlclónase el Estatuto Tributarlo con el siguiente articulo: 

"Articulo 572-1. Apoderados generales y mandatarios especiales. Se 
entiende que podrán suscribir y presentar las declaraciones tributarlas 
los apoderados generales y los mandatarios especíaíes que no sean 
abogados. En este caso se requiere poder otorgado mediante escritura 
pública. 

"Cuando las sanciones se impongan en Iíqutdaeícnea oficiales, la. 
facultad para imponerlas prescribe en el mismo término que existe 
para practicar la respectiva liquidación oficial. Cuando las saneíones 
se impongan en resolución independiente, deberá formularse el pliego 
de cargos correspondiente, dentro de los dos años siguientes a la fecha. 
en que se presentó la declaración de renta y complementarios 0 de 
ingresos y patrimonio, del periodo durante el cual ocurrió la irregula- 
ridad sancionable o cesó la irregularldad, para el caso de las infrac- 
ciones continuadas. Salvo en el caso de la sanción por no declarar, de 
los intereses de mora, y de las sanciones prevístas en los articulas 
659, 659-1 y 660 del Estatuto Tributarlo, las cuales prescriben en el 
término de cinco a.tíos. 

Vencido el término de respuesta del pllego de cargos, la admínís 
trac!ón tributaria tendré. un plazo de seis meses para aplicar la sanción 
correspondiente, previa la práctica de las pruebas a Que hubiere lugar". 

ARTICULO 65. Conecclón provocada por empla•amlento o pliego 
de cargos. Adiciónase el articulo 588 del Estatuto Tributarlo con el 
siguiente parágrafo: 

CAPITULO rn 
DETERMINACION y· DISCUSION 

DE IMPUESTOS 

La oportunidad para presentar la solicitud se contaré. desde la 
fecha de la presentación, cuando se trate de una. declaración de 
corrección". 

Cuando no sea procedente la corrección solicitada, el contribu- 
yente será objeto de una. sanción equivalente al 20% del pretendido 
menor valor a pagar o mayor saldo a favor, la que será aplica.da. en el 
mismo acto mediante el cual se .produzca el rechazo de la solícítud por 
Improcedente. Esta sanción se disminuirá a la mitad, en el caso de que 
con ocasíón del recurso correspondiente sea aceptada y pagada. 

que disminuyan el valor por pagar, o que aumenten el saldo a favor, se 
elevará solic!tud a la Admlnlstmción de Impuestos correspondiente, 
dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término _para 
presentar la declaración, anexando un proyecto de la corrección, en 
la cual se liquide una sanción equivalente al 6% del menor valor a 
pagar o del mayor sa·ldo a. favor, acredítándose el pago o acuerdo de 
pago de los valores a cargo, incluida la sanción sefialada, cuando a 
ello hubiere lugar. 

La Administración debe practicar la liquidaclón oficial de correc- 
ción, dentro de los seis meses síguíentea a la fecha de la solicitud en 
debida forma; sí no se pronuncia dentro de este término, el proyecto 
de corrección sustituirá la declaración inicial. La corrección de las 
declaraciones a que se refiere este articulo no impide la facultad de 
revisión, la cual se contará a partir de la fecha de la corrección o del 
vencimiento de los seis meses siguientes a la solicitud, según el caso. 

omitido ingresos, constitutivos de renta liquida. gravable, en la. decla- 
ración del respectivo afio o periodo gravable, por igual cuantía a. la 
establecida en la forma. aquí prevista". 

ARTICULO 59. Renta presuntJva por eonsignaeio�s en cuentas 
bancarias y de ahorro. Adlclónase el Estatuto Tributario, con el si- 
guiente articulo: 

"Articulo 755-3. Renta presuntiva por consignaciones en cuentas 
ban.ca.rias y de abono. Cuando existan indicios graves de que los valores 
consignados en cuentas bancarias o de ahorro, que figuren a nombre de 
terceros o no correspondan a Ias registradas en la contabilidad, perte- 
necen a ingresos originados en operaciones reallzadas por el contribu- 
yente, se presumirá legalmente que el monto de las consignaciones 
reallzadas en dichas cuentas durante el periodo grava.ble ha originado 
una renta. liquida grava.ble equivalente a un 15% del valor total de las 
mismas. Esta presunción adml te prueba en contrario. 

Para el caso de los responsables del impuesto sobre las ventas, 
dicha presunción se aplicaré. sin perjuicio de la· adición del mJ.sm.o 
valor, establecido en la. forma indicada en el inciso anterior, como 
tngreso gravado que se distribuirá en proporción a las ventas declara- 
das en cada WlO de los bimestres correspondientes. 

Los mayores impuestos originados en la apllcación de lo dispuesto 
en este articulo, no podrán afectarse con descuento alguno". 

ARTICULO 60. Indicios con base en estadísticas de sectores eco- 
némlcos. El articulo 754-1 del Estatuto Tributario, quedara. así: 

"Articulo 754-1. Indicios con base en estadísticas de sectores eco- 
némicos. Los datos estadístíeos oficiales obtenidos o procesados por la 
Dirección de Impuestos -Nacionales sobre sectores económicos de con- 
tribuyentes, constituirán indicio para efectos de adelantar los pro- 
cesos de determinación de los impuestos, retenciones y establecer 
la existencia. y cuantía de los ingresos, costos, deducciones, Impuestos 
d.escontables y activos patrimoniales". 

ARTICULO 61. Presunción de renta gra.vable por ingresos en divl- 
118& Adicióna.ae el Estatuto Tri:�utario, con el siguiente articulo: 

"Articulo 755-2. Presunción de renta grava ble por ingresos en 
c11vtsas. Los ingresos provenientes del exterior en moneda extranjera 
por concepto de servicios o transferencias se presumen constitutivos de 
:renta gravaible a menos que se demuestre lo contrario. 

Paré.grafo. Esta presunción no será aplicable a. los ingresos per- 
cibidos en moneda extranjera por el servicio exterior diplomático, 
consular y de organismos Internacionales acreditados en Colombia.", 

ARTICULO 62. Procedimiento para declaración de deudor solidario. 
Adiclónase el Estatuto Tributarlo con los siguientes artículos: 

"Articulo 795-1. Procedimiento para declaración de deudor soli- 
darlo. En los casos del articulo 795, simultáneamente con la notifi- 
cación del acto de determinación oficial o de aplicación de sanciones, 
la administración tributaria notificará pliego de cargos a las personas 
o entidades, que hayan resultado comprometidas en las conductas 
descritas en los artículos citados, concediéndoles un mes para presentar 
sus descargos. Una vez vencido este término, se dictara. la resolución 
mediante la cual se declare la calidad de deudor solidario, por los 
1mpuestos, saneíones, retenciones, anticipos y sanciones establecidos 
por las investigaciones que dieron lugar a este procedimiento, así como 
por los intereses que se generen hasta su cancelación. 

Contra dicha resolución procede el recurso de reconsideración y 
en el mismo sólo podrá discutirse la calidad de deudor solidario. 

En cuanto a las sociedades comerciales se deja expresamente esta- 
blecido que en las sociedades anónimas y asimiladas a éstas, los socios 
no responden solidariamente por ninguna. de las cargas fiscales de sus 
respectivas sociedades". 

ARTICULO 63. Corrección de erreres en las declaraciones. Adlc16- 
nase el articulo 588 del Estatuto Tributarlo, con el siguiente inciso: 

"La corrección prevista. en este articulo también procede cuando no 
se var!e el valor a pagar o el saldo a favor. En este caso no será. 
necesa.rlo liquidar sanción por corrección". 

El articulo 589 del F.statuto Tributarlo, quedaré. así: 
"Articulo 589. Correcmones que disminuyan el valor a pagar o 

aumenten el saldo a favor. Para corregir las declaraciones tr1bute.riaa 
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ARTICULO 67. Recursos contra actO'B de la. admi.nlstración. El 
articulo 720 del Esta-tuto Tributario, quedará así: · 

"Articulo 720. Recursos contra los actos de la adm.inl!1traelón tribu- 
tarla. Sin perj utcto de lo dispuesto en normas espeeíales de este Esta- 
tuto, contra las liquidaciones oficiales, resoluciones que impongan 
sanciones u ordenen el reintegro de sumas devueltas :7 demás actos 
producidos, en relación con los impuestos administrados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos Naclona.les, procede el 
recurso de reconsideración. 

El recurso de reconsideración, salvo norma expresa. en contrario, 
deberé. interponerse ante la oficina competente, P,ara conocer ·los 
recursos tributarios, de la Administración de Impuestc,s que hubiere 
practicado el acto respectivo, dentro de los dos meses síguíentes a la 
notificación del mismo. 

Cuando el acto haya sido proferido por el Administrador de Im- 
puestos o sus delegados, el recurso de reconsideración deberá inter- 
ponerse ante el mismo funcionario que lo profirió". 

ARTICULO 68. Inadmisión del recurso. El 726 del Estatuto Tribu- 
tarlo, quedará así: . 

"Articulo 726. Inadmlslón del recurso. En el caso de no. cumplirse 
los requisitos previstos en el articulo 722, deberá dictarse auto de 
inadmisión dentro del mes siguiente a la interposición del recurso. 
Dicho auto se notificará personalmente o por edicto si pasados diez 
dias el interesado no se presentare a notificarse personalmente, y 
contra el mismo procederá únicamente el recurso de reposición ante 
el mismo funcionario, el cual podré. interponerse dentro de los diez 
ellas siguientes y deberá resolverse dentro de los cinco tiias siguientes 
a su interposición. 

Si transcurridos los quínce días hábiles siguientes a la interpo- 
sición del recurso no se ha proferido auto de ínadmísíén, se entenderé. 
admitido el recurso y se procederá. al fallo de fondo". 1 . 

CAPITULO IV 

OTRAS NORMAS DE CONTROL 
ARTlCULO 69. Registro especial para los exportado:res. Adlclónase 

el articulo 507 del Estatuto Tributario con el siguiente inciso: 

"A partir del 19 de enero de 1993, constituirá requisito indispen- 
sable para los exportadores, solicitantes de devoluciones o compensa- 
ciones por los· saldos del impuesto sobre las ventas, generados por 
operaciones efectuadas desde tal fecha, la inscripción en el 'Registro 
Nacional de Exportadores' previamente a la realización. de las opera- 
ciones que dan derecho a devolución". 

ARTICULO 70. Domlclllo fiscal. Adiciónase el Estatuto Tributarlo 
con el siguiente articulo: 

"Articulo 579_-1. Domiclll.o fiscal. Cuando se establezca que el 
asiento principal de los negocios de una persona jurídica se encuentra 
en lugar diferente del domicilio social, el Director de Impuestos Nacio- 
nales podrá., mediante resolución motivada., fijar dicllo lugar como 
domiclllo fiscal del contribuyente para efectos tributarlos, el cual no 
podrá ser modificado por el contribuyente, mientras se mantengan 
las razones que dieron origen a tal determinación. 

Contra esta decisión procede únicamente el recurso de reposición 
dentro de los diez dias siguientes a su notificación". 

ARTICULO 71. Cobertura de la garantía prestada 11,ara devolucio· 
nes. Sustitriyase el inciso segundo del articulo 860 del E:statuto Tribu- 
tario por el siguiente inciso: 

"La garantía de que trata este articulo deberá. tener una vigencia 
de seis ( 6) meses. Si dentro de este lapso la administración tributarla 
practica requerimiento especial o pliego de cargos por :Lmprocedencia, 
el garante será solidariamente responsable por Jaa oblig.acione& garan- 
tizadas, incluyendo el monto de la sanción por ímproeedencía de la 
devolución, las cuales se haré.n efectivas Junto con los íntereses corres- 
pondientes, una vez quede en firme el acto adminlstra.tivo de liqu1· 
da.ción oficial o de improcedencia de la devolución, aun si este se 
produce con posterioridad a los seis meses". 

ARTICULO 72. Término para reintegro de devoluciones improe�- 
dentes. El término mencionado en el inciso primero del articulo 670 �el 
F.,tatuto Tributario será de cinco años, 

ARTICULO 73. Obligación especial de informar para entidades 
financieras. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente articulo: 

"Articulo 623-1. Información especial a suministrar por las entl- 
. dades financieras. Con respecto a las operaciones de crédito realizadas 
a partir del primero de enero de 1993, íos bancos y demás entidades 
financieras deberán informar a la División de Fiscallzación de la Admi- 
nistración de Impuestos de la jurisdicción, aquellos casos en los cuales 
los estados financieros presentados con ocasión de la respectiva ope- 
ración arrojen una utilidad, antes de impuestos, que exceda en más 
de �n cuarenta por ciento (40%) la renta liquida que figure en I& 
declaración de renta y complementarios que corresponda al estado 
financiero del mismo periodo. 

Igual información deberán enviar cuando el valor del patrimonio 
contable exceda en más de un cuarenta por ciento (40%) el patrimonio 
liquido". 

PARAGRAFO. La información exigida por el articulo 623 del� 
tatuto Tri:butario deberá rendirse igualmente por las asociaciones o 
entidades que controlen o administren sistemas de tarjetas de crédlto. 

ARTICULO 74. Valor probatorio de la impresión de imágenes 6p·· 
ticas no modificables. Adicionase el Estatuto Tributarlo con el siguien- 
te articulo: 

"A�iculo 771-1. Valor probatorio de la impresión de imágenes óp 
ticas no modificables. La reproducción impresa de imágenes ópticas no 
modificables, efectuadas por la. Unidad Administrativa Especial Di 
rección de Impuestos Nacionales sobre documentos originales relacio- 
nados con los Impuestos que administra, corresponde a una de Ju 
clases de documentos señalados en el articulo 251 del Código de Pro 
cedimiento Civil, con su correspondiente valor probatorio", 

ARTICULO 75. Actualización del valor de obligaciones tributarlu 
pendientes de pago. Adlclónase el Estatuto Tributario con el siguiente 
articulo: 

"Articulo 867-1. Actualización del valor de las c.bligaciones tribu- 
tarias pendientes de pago. Los contribuyentes, responsables, agentes 
de retención y declarantes, que no cancelen oport,.mamente los im 
puestos, anticipos, retenciones y sanciones a su cargo, a partir del 
tercer año de mora, deberán reajustar los valores de dichos conceptas 
en un porcentaje equivalente al incremento porcentual del indice de 
precios a1· consumidor nivel ingresos medios, certincaüo por el Depar 
tamento Administrativo Nacional de Estadistica, DANE, por afio ven- 
cido corrido entre el 19 de marzo siguiente al vencimiento del plazo 
y el 19 de marzo inmediatamente anterior a la fecha del respectivo 
pago. 

Cuando se trate de mayores valores establecidos mediante liquida- 
ción oficial el periodo a tener en cuenta para el ajuste, se empeza.rA. 
a contar desde el 19 de marzo siguiente a los tres años contados a 
part•r del vencimiento del plazo en que debieron de haberse cancelad.o 
de acuerdo con los plazos del respectivo afio o periodo grava.ble e.l que 
se refiera. la correspondiente liquidación oficial. 

En el caso de las sanciones aplicadas mediante resolución inde- 
pendiente, el periodo se contará a partir del 19 de marzo siguiente a 
�os tres años contados a partir de la fecha en que haya quedado en. 
firme en la vía gubernativa la correspondiente sanciOn. 

Lo dispuesto en este articulo se aplicará a todos los pagos o a.cuer- 
dos de pago que se realicen a partir del 19 de marzo de 1993, sin per- 
juicio de los intereses de mora, los cuales se continuarán liquidando 
en la forma prevista en los artículos 634 y 635, sobre el valor de la 
obligación sin el ajuste a que se refiere este articulo. 

Para los efectos de la aplicación de este articulo, la Dirección da 
Impuestos Nacionales, deberá sefl.alar anualmente la tabla contentiva 
de los factores que faclllten a los contribuyentes liquidar el monto a 
pagar durante la respectiva vigencia". 

ARTICULO 76. Consecuencia por Informar actividad económica 
equivocada. Adlciónase el articulo 650-2 del &,tatuto Tributarlo con 
el siguiente inciso: 
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"Articulo 793. Responsabilidad solidaria. 

- ·El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa en el caso contemplado en el art1culo 835 del Esta.- 
.tuto Tributarlo''. 

''Lo dispuesto en el inciso anterior seré. igualmente aplicable cuan- 
do se informe una actividad económica diferente a la que le corres- 
J)DDde o a la que le hubiere señaíado la administración una vez efec- 
tuadas las verificaciones previas del caso". 

ARTICULO 82. Deudores solidarios. Adicionase el articulo '193 del 
ARTICULO 77. Sanción a empleados y trabajadores del Estado por Estatuto Tributarlo con el siguiente literal: 

emtqaeeimiento no justificado. Adicióne.se el Estatuto Tributario con 
el slgutente articulo: 

"'Articulo 673-l. Sanción a empleados y trabajadores del Estado 
por enriquecimiento no Justificado. Los empleados y trabajadores del 
F.stado a quienes como producto de una lnvestlgaclón tributaria se les 
hubiere determinado un incremento patrimonial, cuya procedencia no 
hubiere �ido explicada en forma satisfactoria, perderán automática- 
mente el cargo que se encuentren desempeñando, sin perjuicio de las 
acciones penales y de los mayores valores por impuestos y sanciones 
que resulten del proceso de determinación o!lclal tributarla. 

ta sanción administrativa aquí prevista, se Impondrá por la en- 
tidad nominadora, previa Información remitida por el Director de Im- 
puestos ·Nacionales, y una vez en firme la liquidación oficial en la 
m .gubernativa". 

f) Los terceros que se comprometan a cancelar obligactones del 
deudor''. 

ARTICULO 83. Vfnculaci6n de deudores solidarios. Adic10nase el 
Estatuto Tributario con el siguiente articulo: 

"Articulo 828-1. Vinculacl6n de deudore11 8QUdarios. La :rl11cula- 
cíon del deudor solidarlo se hara. mediante la notu-icaciOn del manda .. 
miento de pago. Este debera. librarse determinando individualmente 
el monto de la obligación del respectivo deudor ·y se notifican. en la 
forma Indicada en el articulo 826 del Estatuto Tributario". 

ARTICULO 84. Escepclones del deudor solidario. Adiclónase el ar- 
·ticulo 831 con el siguiente parágrafo: 

CAPITULO V 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE COBRO 

AR'J;'ICULO 78. Recursos en d procedimler;1t:9 administrativo de 
cdtn. Adicióna.se .el .Estatuto Trtb.utario con el siguiente articulo: 

"Articulo 833-1. Recursos en el procedimiento administrativo de 
cobro. Las actuaciones administrativas realizadas en el procedimiento 
adm1nlstrativ.o de cobro, son de trámite y contra ellas no procede re- 
curso alguno, excepto los que en forma expresa iSe señaten en este 
procedimiento para las actuaciones definitivas". 

ARTICULO 79. Irregularidades dentro del procedimiento� Adició- 
naae el Estatuto Tributarlo con el siguiente articulo: 

"Articulo 849-1. Jrregularidades en el procedimiento. Las irregu- 
laridades procesales que se presenten en el procedimiento adminis- 
trativo de cobro deberán subsanarse en cualquier tiempo, de plano, 
antes de que se profiera la actuación que aprueba el remate de los 
bienes. 

Le. irregularidad se considerará. saneada cuando a pesar de ella 
el deudor actúa en el proceso y no la alega, y en todo caso cuando el 
acto cumplió su finalidad y no se violó el derecho de defell8a". 

ARTICULO 80. Recurso contra la resolución que decide las a 
cepciones. El articulo 834 del Estatuto Tributarlo quedará. así: 

"Articulo 834. Recurso contra la resolución que decide las excep- 
e:lones. ·En la resolución que rechace la.s excepciones propuestas, se 
ordenará adelantar la ejecución y remate de los ,bienes embargados y 
HCUestrados. Contra dicha resolución procede üníeamente el recurso 
de reposición ante el Jefe de la Div·isión de CobranZB.8, dentro .del 
mes siguiente a su notificación, quien ·tendré. para r-esolver un mes, 
eonta.do a partir de ·su ·interposición en debida forma.". 

ART:ICULO Sil. T.érmino .de prescripción. El articulo 818 del Esta- 
tut.o Tributarlo ,quedará as1: 

"Articulo �ns. I�terrupción y suspensión del término de prescrlp- 
el6n. El término de la prescripción de la acción de cobro se Interrumpe 
·por la notíñeaeíén del mandamíento de pago, por el otorgamiento de 
faeW�Jles para .el pago, _PQr la admisión de la .solicitud del concordato 
1 pi,r la d,_eclaratorla .. oficial de la liquidación forzosa .administrativa. 

Interrump�da la prescripción en la forma aquf prevista, -el -térmi- 
no empezará a correr de nuevo desde el dla siguiente a le. notificación 
del �d.�ento ,de .pago, desde la termínacíón deJ concordato o des- 
de la termi-naclón .de la llqulµ,;i.ción torzosa administrativa. · 

BJ. tkmino de -prescripción .de la acción de .cobro se suspende .desde 
que se dicte el auto de suspensión .de la dlllgencia .del remate Y ham;a: 

- La eJeeutcni.a -de la providencia que .decide la revocatoría, 
- La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación con- 

templada. en el articulo 567 del Estatuto Tributarlo. 

"Parágrafo. Contra el mandemiento de pago que vincule los 
deudores solldarios procederán ademas, las s1gu1entes excepciones: 

i. La calidad de deudor solidarlo. 

2. La Indebida tasación del monto de la deudal'. 

ARTICULO 85. Medidas cautelares. El parágrafo del articulo 837 
.del EstatutQ Tributar�, quedaré. a.si: 

"Parágrafo. Cuando se hubieren decretado medidas cautelares y 
el deudor demuestre que se ha admitido demanda contra el titulo 
,ejecutivo y que ésia se encuentra pendiente de fallo .ante la Jurisdic- 
ción de lo Contencioso Admln1stratlvo se ordenará levanj;a,rla,s. 

Las medidas cautelares también podrán levantarse cuando admiti- 
da la demanda ante la Jurisdicción de lo contencioso administrativo 
contra las resoluciones -que fallan las excepciones y ordenan llevar 
adelante la ejecución, se presta garantia bancaria o de compatua de 
seguros, por el valor adeudado". 

ARTICULO 86. Clases de embargo y su trimite. Adicionase el F.sta- 
tuto Tributarlo con el siguiente artículo: 

"Articulo 839-1. Trimite para algunos embargos. 

1. El embargo de bienes sujetos a. registro se comunicará. a la 
oficina encargada del mismo, por oficio que contendré. los datos nece- 
sarios para el registro; s1 aquellos pertenecieren al efecutado lo Inserí- 
bir!\ y remitirá el certificado donde figure la Inscripción, al functonarlo 
de la Administración d·e Impuestos que ordeno el embargo. 

81 el bien .no ,pertenece al iejecutado, el registrador se abstendr� 
de inscribir el embargo y e.si lo comunicará enviando la _prueba corres- 
pondiente. Si lo registra, el funcionario que ordenó el embargo de oficio 
-0 a petición de patte .ordenan\ la cancelación del mismo. · 

Cuando sobre d!:lohos bienes ya existiere otro embargo registrado, 
se inscribirá y comunicará a la Administración de Impuestos y al Juzga- 
do que haya ordena-do el embargo anterior. 

·En este caso s1 el crédito que ordenó el embargo anterior es de 
grado inferior al del fisco, el funcionario de cobranzas continuará con 
el procedimiento de cobro, 1nfonnando de ello al Juez respectivo y si 
éste lo sollcita, pondrá a su disposición el remanente del remate. Si -el 
crédito que originó el embargo anterior es de grado superior al del 
fisco, el funcionario de cobro se haré. parte en el proceso eJecutlvo y 
velará porque se garantice la deuda con el remanente del remate del 
bien embargado. 

Si del respectivo certiofica.do de la oficina donde se encuentren 
registra�os los bienes, resulta que los bienes embargados están gravados 
.eon prenda o Jupoteca. el funcionario ejecutor hará saber al acreedor 
-la existencia �l cobro coactivo, mediante notificación personal o por 
.eQ.rr.e.o.para qu� pueda hacer valer su crédito ante Juez competente. 

El dinero que sobre del remate odel. 'bien hipotecado se enviará. al 
juez que 80ltc1t1! y que adelante el proceso para el -eobeo del crédito 
con garantfa real. 
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2. El emb�go de saldos bancaríos, depósitos de ahorro, titulos de 
contenido.crediticio y de- los demás valores de que sea. t;ttular o bene- 
ficiario el contribuyente, depositados en establecimien.tos bancarios, 
crediticios, financieros o símílares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo eI pats se comunicará a la: entida·d: y' quedará . eonsu- 
ma.do con. la recepción del oficio. 

Al recibirse la; comuntcacíón, la suma retenida deberi ser eonsíg- 
nada aJl d.1a hábil siguiente en la cuenta de depósitos que se señale, o 
·deberá informarse de la no existencia de sumas de dinero tfeposltadas 
en dicha entidad. 

ParAgrafo primero. Los embargos no contemplados en esta norma 
se tramitarán y perfeccionarán de acuerdo con· lo dlspuesto en el 
articulo 681 del Código de Procedimiento Civil. 

. Pamgrafo segundo .. Lo· dispuesto en el numeral 1) de este articulo 
en lo relativo a la prelación de los embargos, sera. aplica·ble a ,todo tipo 
de embargos de bienes . 

Paré.grafo tercero. Las entidades bancarias, crediticias, flnancleras 
·Y las demás personas y entidades, a quienes se les comunique los 
embargos. que no den cumplimiento oportuno con l'as obligaciones 
jmpuestas por las normas, responderán solidariamente con el contri- 
buyente por el pago de la obligación". 

ARTICULO 87. Em�argo, secuestro y remate de ble1tes. Adlclónase 
e1 Estatuto Tributario con el siguiente articulo: 

"Articulo 839-2. Embargo, secuestro y remate de 'bienes. En los 
aspectos compatibles y no contemplados en este Estatuto,. se observarán 
en el procedimiento administrativo de cobro las dlsposlclones del Código 
de Procedimiento Civll que regulan el embargo, secuestro y remate de 
bienes" •. 

ARTICULO 88. Oposición al secuestro. Adlclóna.!.e el Estatuto 
Tributario con e1. siguiente artículo: 

"Artleulo 839-3. Oposición· al secuestro. En la misma diligencia que 
ordena el secuestro se practicarán las pruebas conducentes y se deci- 
dirá. lá oposición- presentada, salvo que existan pruebas que no se 
puedan practicar en la misma dtllgencia, caso en el cual se resolveré. 
dentro· de· los (5) días siguientes a la terminación de la diligencia". 

ARTICULO 89. Gastos en el pro�edimienfo adnii.lilstra.tlvo de cobro. 
Adlcl011a.se el Estatuto Tributario con el siguiente articulo: 

"Articulo 836-1. Gastos en el procedimiento adininistJ:atlvo coactivo. 
En el procedimiento administrativo de cobro, el contrlt,u,yente deberá 
cancelar además del monto dé la obligación los gastos en que Incurrió 
la. administración- para hacer: efectivo eJ. crédito". 

o un tercero a su nombre, constituya fideicomiso de garantta, ofn!F.ea 
bíenes para. su embargo y secuestro, garantia.s personales, r.eales; ban 
carias o d·e compañías de seguros, o cualquiera otra garan:tla que 
respalde sutíctentemente :la deuda a satisfacción de la. Ad!mintstraetón. 
Se· pod-ré.ri aceptar ga:rantias personales cuando la cuantía de .la deuda. 
no sea superíor a dlez millones de pesos, ($ 10.000·.oooJ. (Valor· aao· 
base 1992). 

Igualmente podrán concederse plazos sin garanttas, cuando el 
término no s1fa superior· a un afio y el deudor denuncie bi-enes· para m 
p_osterlor embargo y secuestro. 

En relación con la deuda objeto del plazo y durante el tiempo que 
se autorice la facilidad para 01 pago, se liquidará. el reajuste de que 
tra-ta: el articulo 867-1 y se· causarán intereses a la tasa de interis de 
mora que para efectos. tributarios esté vigente en el momento- de otor- 
gar la facilidad. 

En- el evento en que legalmente, la tasa de 1nte:rés- mora1ii0rto se, 
modifique dura.lite la vigencia· de la. filcUfdad otorgada, ésta- JJCJdrA. 
reajustarse a solicitud del contribuyente": 

ARTICULO 92. Contratos- ae garantfa.. Adiciónase el Estatmo 
Tributarlo con eil siguiente articulo: 

"Articu�o 814-l. Competencia para-celebrar cónt'rafos de .prmUa. 
El Subdirector de Cobranzas y los Administradores de Jjm,puestos Nado,. 
nales Regionales y Especiales; tendrán la facultad de celebrar los 
contratos relativos a las. garantías a que se refiere el articulo anterior'". 

ARTICULO 93. Cobro de garantías. Adiciónase el Estatuto Trtbu 
tarto con el siguiente articulo: 

"Articulo 814-2. Cobro de garantia!I'. Dentro de 108� diez (10) dfas 
siguientes a la eíecutoría de la resolución que ordene nacer efecttfl. la· 
ga.rantla otorga.da, el garante -deberá consignar el valor garantizado 
hasta concurrencia del saldo insoluto. 

Vencido este término, si el garante· no cumpliere con dicha; obllga- 
cíón, el funcionario competente librará. mandamiento de pago contra. 
el garante y en el mismo acto. podrá. ordenar el embargo, secueatro r 
avalúo de los bienes del mismo. 

La notlflcaclón del mandamiento de pago al garante se hari en 
la forma indicada en el articulo 826 de este Esfa.tuto·. 

En níngün caso el garante podrá a.legar excepción alguna dife 
rente a la de pago efectivo!'. 

"Articulo 814"-3. Incmilpliiniento de lall faeilldades.-Cuá.ñcío e1. tiene 
ñeíarío de una facilidad para el pago, deJ are de' pagar. alguna·. de. Ju 
cuotas o incumpliere el pago de cualquiera otra obligación tn.bularla 
surgida con posterioridad a la notificación de la misma, el Adrn•uta 
trador de Impuestos o el Subdirector de Cobranzas,. seg'llll el caso. 
mediante resolución, podrá dejar sin efecto la facilidad pata ei pago.. 
declarando sin vigencia el plazo concedido, ordenando hacer. eieettva 
la garantía hasta eoneurrencía del saldo de la deuda garantiza.da, la 
práctica del embargo, _secuest:ro y' remate de: los biene-s o lai." termtna 
clón de los contratos si fuere del caso. 

ARTICULO 90. Auxiliares. Adiclónase el Estatuto •rributarlo con ARTICULO- 94· Incumplimiento· de las. facilidades� Adlc16nase el 
Estatuto Tributario con el siguiente artfcu·lo: 

"Artículo 843-1. Auxitiai'es; Pata el nombramiento d.e awdllates la 
Admlnístración Tributarla podrá: 

1 . Elaborar listas propias. 

2. Contratar e�pertos. 

3. Utlllzar la lista de auxilia.tés de la Justicia. 

el siguiente articulo: 

En este evento los intereses moratorlos se Uquidarl\n. a la; tala ele· 
Los honorarios, se fijarán por el runctonarlo ejecuitor de acuerdo interés. moratorío vigente, siempre y cuando ésta no sea Inferior a la 

a las· tarifas que la Administración establezca.". pactada. · 

Parágrafo. La designación, remoción y responsa"ollldad de los 
auxiliares de la Administración Tributarla se reglri por las normas 
del Código de Procedtmtento Civil, aplicables a los auxiliares de la 

_justicia. 

ARTICULO 91. Facilidades para el pago. El ar,tleülo 814 del Estatuto 
Tributario, quedará ast: · 

"Articulo 814. Facilidades para el pago. El Subdlrec1;or de Cobran- 
zas y los Admi"nlstradores de Impuestos Nacionales, podrán me- 
diante resolución conceder facilidades para· el pago al i:leudor o a un 
tercero a su nombre, huta por c1nco (5) años, para el pago de los ím- 
puestos de tímbre, d·e· renta y complementarios, sobre las ventas y la 
retención en la fuente, o de cualquier otro impuesto adlministrado por 
la.·Direcci6n de Impuestos Nacionales, ast. como para la cancelación de 
lbs intereses y demás sancíones a que haya lugar. síempre que el deudor 

Contra esta. providencia, procede el recurso de reposición. ante el 
mismo funcionario que la profirió, dentro de los cinco �5) dfas. ilKUlen- 
tes a su notificación, quien deberé. resolverlo dentro del mes slguienle 
a su interposición en debida forma". 

. ARTICULO 95. Dación en pago. Adlciónase el Estatuto Tributarlo 
con el siguiente articulo: · 

· "Articulo 822-1. Dación en pago� Cuando el- .A:dministrador de 
Impuestos Nacionales· o el Subdirector de Cobranzas; segmi el euo. 
fo consídere convéníente, podrá autorizar" la cancelactón· de· sanelanes 
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e intereses mediante la dación en pago de bienes muebles o inmue- 
bles que a su Juicio, previa evaluación, satisfagan la obligación, 

una vez se evalúe la procedencia de la dación en pago, para auto- 
rtzarla, deberá obtenerse en forma previa, concepto favorable del 
Comité de Contratación de la Unidad Administrat�va Especial - Direc- 
c:16n de Impuestos Nacionales. 

Los bienes recibidos en dación en pago podrán ser objeto de 
remate en la forma establecida en este Estatuto o destinarse a otros 
fines, según lo indique el Gobierno Nacional. 
- La solicitud de dación en pago no suspende el procedimiento 
adrnto1strativo de cobro". 

ARTICULO 96. Provisión para el pago de Impuestos, Adiciónase 
el Estatuto Tributario con el siguiente articulo: 

11Artlculo 849-2. Provisión para el pago de Impuestos. En los _pro- 
ceBOB de sucesión, concorde. tarios, concurso de acreedores, quiebra, 
Intervención, liquidación voluntaria, judicial o administrativa, en los 
cuales Intervenga la Administración de Impuestos, deberán efectuarse 
las reservas correspondientes constituyendo el respectivo depósito o 
garantla, en el caso de existir algún. proceso de determinación o dis- 
cusión en trémlte·�. 

ARTICULO 97. Insolvencia. Adiciónase el Estatuto Tributarlo con 
el siguiente articulo: 

11Artlculo 671-1. Insolvencia. Cuando la Administración Tributarla 
encuentre que el contribuyente durante el proceso de determinación 
y discusión del -tributo, tenia bienes que, dentro del procedimiento 
administrativo de cobro, no aparecieren como base para la canee- 
lac10n de las obligaciones tributarlas y se haya operado una dis- 
minución patrimonial, podré. declarar insolvente al deudor, salvo que 
.se Justifique plenamente la disminución patrimonial. 

. No podrá.n admitirse como justificación de disminución patrimo- 
ntal, los siguientes hechos: 

l. La enajenación de bienes, directamente o por interpuesta per-' 
mna, hecha a parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
.segundo de afinidad, único civll, a su cónyuge o compañero (a) per- 
manente, realizadas con posterioridad a la existencia de la obligación 
fiscal. 

2. La separación de bienes de mutuo acuerdo decretada con 
posterioridad a la existencia de la obligación fiscal. 

3: La venta de un bien inmueble por un valor inferior a·l comercial 
y respecto del cual se haya renunciado a la lesión enorme. 

4. La venta de acciones, cuotas o partes de interés social distin- 
tas a �as que se coticen en bolsa por un valor inferior al costo fiscal. 

5. La enajenación del establecimiento de comercio por un valor 
1nrertor al 50% del valor comercial. 

6. La transferencia de bienes que en virtud de contratos de 
ftducta mercantil deban pasar al mismo contribuyente, a su cónyuge 
o compaftero (a) permanente, parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, único civil o sociedades en las 
cuales el contribuyente sea socio en más de un 20%, 

'1. El abandono, ocultamíento, transformación, enaJ enaclón o 
cualquier otro medio de disposición del bien que se hubiere gravado 
como garantla prestada en facilidades de pago otorgadaa por la 
ac1JminJstración". 

ARTICULO 98. Efectos de la insolvencia. Adiciónase el Estatuto 
Tributario en el siguiente articulo: 

.,Articulo 671-2. Efectos de la insolvencia, La declaración admí 
ntstrativa de la insolvencia conlleva los síguíentes efectos: 

a) Para las personas naturales su inhabllltación para ejercer el 
comercio por cuenta propia o ajena; 

b) Respecto de las personas jurídicas o sociedades de hecho, su 
disolución, la suspensión de sus administradores o representantes 
legales en el ejercicio de 8118 cargos o funciones y la inhabllltación de 
los mismos para ejercer el comercio por cuenta propia o ajena. Cuando 

. ae trate de sociedades anónimas la inhabilitación anterior se impon- 
drA IOlamente a .sus administradores o representantes legales. 

Los efectos set\alados en este articulo tendrán una vigencia hasta 
de cinco años, y serán levantados en el momento del pago". 

ARTICULO 99. Procedimiento para decretar la insolvencia. Adi- 
ciónase el Estatuto Tributario con el siguiente articulo: 

"Articulo 671-3. Procedimiento para decretar la Insolvencia. El 
Subdirector de Cobranzas o el Administrador de Impuestos Nacionales 
según el caso, mediante resolución declarará la insolvencia de que 
trata el articulo 671-1 del Estatuto Tributarlo. Contra esta providen- 
cia procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario y en 
subsidio el de apelación, dentro del mes siguiente a su notificación. 
Los anteriores recursos deberán fallarse dentro del mes siguiente a su 
interposición en debida forma. 

Una vez ejecutoriada la providencia, deberá comunicarse a la 
entidad respectiva quien efectuaré. los registros correspondlen·tes". 

ARTICULO 100. Competencia en investigaciones tributarlas. Adl- 
cíónase el Estatu·to Tributarlo con el siguiente articulo: 

"Articulo 825-1. Competencia para investigaelones Tributadas. 
Dentro del procedimiento administrativo de cobro los funcionarios de 
cobranzas, para efectos de la Investigación de ·bienes, tendrán las 
mismas facultades de investigación .9ue los funcionarios de fiscali- 
zación". 

ARTICULO 101. Clasificación de cartera. Adiciónase el Estatuto 
Tributarlo con el siguiente articulo: 

"Articulo 849-3. Clasificación de la cartera morosa. Con el objeto 
de garantizar la oportunidad en el proceso de cobro, el Comité de 
Coordinación de la Unidad Administrativa Especial - Dirección de Im- 
puestos Nacionales, podré. clasificar la cartera pendiente de cobro en 
prioritaria y no prioritaria teniendo en cuenta criterios tales como 
cuantía de la obligación, solvencia de los contribuyentes, periodos gra- 
vables y antiguedad de la deuda" . 

ARTICULO 102. Reserva. Adlciónase el Estatuto Tributario con el 
siguiente articulo: 

"Articulo 849-4. Reserva del expediente en la etapa de cobro. Los 
expedientes de las Oficinas de Cobranzas sólo podrán ser examinados 
por el contribuyente o su apoderado legalmente constituido, o a.bogados 
autorizados mediante memorial presentado personalmente por el 
contribuyente". 

ARTICULO 103. Concardatos. El articulo 845 del Estatuto Tribu- 
tarlo, quedará así: 

"Articulo 845. Concordatos. En los trámites concordatarios obliga- 
torios y potestativos, el funcionario competente para adelantarlos de- 
berá notificar de inmediato, por correo certificado, al Jefe de la Divi- 
sión de Cobranzas de la Administración ante la cual sea contrt•buyente 
el concursado, el auto que abre el trámite, anexando la relación pre- 
vista en el numeral 5 del articulo 49 del Decreto 350 de 1989, con el fin 
de que ésta se baga parte, sin perJ uíeío de lo dispuesto en los articulos 
24 y 27, inciso 59 del Decreto 350 ibidem. 

De igual manera deberá surtirse la notificación de los autos de 
calificación y graduación de los créditos, los que ordenen el traslado 
de los créditos, los que convoquen a audiencias concordatarias, los que 
declaren el cumplimiento del acuerdo celebrado y los que abren el 
Incidente de su incumplimiento. 

La no observancia de las notificaciones de que tratan los incisos 
1 y 2 de este articulo generará la nulidad de la actuación que dependa 
de la providencia �uya notificación se omitió, salvo que la Administra- 
ción de Impuestos haya actuado sín proponerla. 

El representante de la Administración Tributaria Intervendrá en 
las deliberaciones o asambleas de acreedores coneordataríos, para ga- 
rantizar el pago de las acreencías ortgtnadas por los diferentes con- 
ceptos administrados por la Dirección Impuestos Nacionales. 

Las decisiones tomadas con ocasión del ccncomato, no modifican 
ni afectan el monto de las deudas fiscales ni el de los intereses co- 
rrespondientes. Igualmente, el plazo concedido en la fórmula concon- 
da.taria para la cancelación de los créditos fiscales no podrá ser su- 
perior al estipulado por este Estatuto para las Facllldades de !Pago, 

Paré.grafo. La intervención de la Administración Tributarla. en el 
Concordato Preventivo, Potestativo u Obligatorio, se regirá por las 
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disposiciones contenidas en el Decreto 350 de �989, sin perjuicio de 
lo dispuesto en este articulo". 

ARTICULO 104. Aplicación de depósitos. Adiciónase el Estatuto 
Tributario con el siguiente articulo: 

"Articulo 843-2. Aplicación de depósitos. Los titul�1s de depósito que 
se efectúen a favor de la Administración de Impue¡;tos Nacionales Y 
que correspondan a procesos administrativos de cobro, adelantados 
por dicha entidad, que no fueren reclamados por el contribuyente den- 
tro del año siguiente a la terminación del proceso, así como aquellos 
de los cuales no se hubiere localizado su titular, ingresarán como re- 
cursos del Fondo de Gestión Tributaria". 

ARTICULO 105. Efectos de la Revocatoria Direc:ta. Adiciónase el 
Estatuto Tributario con el síguíente articulo: 

·"Articulo 829-1. Efectos de la Revocatoria Direda. En el procedi- 
miento administrativo de cobro, no podrán debatirse cuestiones que 
debieron ser o�j eto de discusión en la via gubematíva. 

. La interposición de la revocatoria directa o la petición de que 
trata el artículo 567, no suspende el proceso de cobro, pero el remate 
no se realizará hasta que exista pronunciamiento cl.efinitivo". 

CAPITULO VI 

MODIFICACIONES EN LA ADMINISTRACION 
ADUANERA 

ARTICULO 106. La Dirección de Aduanas Nacionales. Transfór- 
mase la actual Dirección General de Aduanas, dependencia del Mi- 
nisterio de Hacienda y Crédito Públlco, · en Unidad Administrativa Es- 
pecial adscrita a dicho Ministerio, bajo la denominación de Dirección 
de Aduanas Nacionales, la cual .será una entidad de carácter técnico, 
con las mismas funciones, estructura y demás competencias adminis- 
trativas y operatívas que la ley le asignaba a la anteríor dependencia, 
así como las del Fondo Rotatorio de Aduanas. 

_La Unidad Administrativa Especial - Dirección de Aduanas Nacio- 
nales tendrá las mismas eompetencías que en materia de administra- 
ción, nominación y manejo del personal tiene la Unidad Administra- 
tiva Especial - Dirección de Impuestos Nacionales. De la misma manera 
se apUcará a sus funcionarios el régimen disciplinario establecido por 
la ley para la Dirección de Impuestos Nacionales. 

El retiro de los funcionarios de la Dirección de Aduanas Naciona- 
les se regirá. por las mismas normas establecidas para la Dirección 
de Impuestos Nacionales, y en los casos de índemnísacíón, en el evento 
de no existir norma especial para el sector púbtíco, los funcionarios 
de estas Unidades Administrativas Especiales se regirán por la indem- 
nización consagrada en el Código Sustantivo del T1·abajo respecto de 
la terminación unilateral del contrato de trabajo stn justa causa. 

Los funcionarios aduaneros, tendrán derecho a horas extras, in- 
dependientemente del nivel salarial que tengan, cuando las mismas 
correspondan a la prestación de servicios extraordínaríos, siempre y 
cuando hayan sido autorizadas previamente por el funcionario com- 
petente. 

El sistema dt: contratación administrativa, así como la represen- 
tación legal de la Dirección de Aduanas Nacionales, se regirá por regla 
general por similares normas a las previstas .en los artículos 98 a 109 
del Decreto 1643 de 1991. Créase para el efecto, dentro de la Dirección 
de Aduanas Nacionales, un Comité de Contratación y Presupuesto con 
iguales miembros y·functon:E!!; a los que tiene dícho Comité en la Di- 
rección de Impuestos Nacionales, en lo que respecta a la contratación 
admini.strativa. Dicho Comité determinará adíeíonalmente el auditor 
externo que ejerza la vigilancia sobre las operaeíones de mercadeo de 
los bienes abandonados o decomisados. 

Adiciónanse las funciones del Director de Aduanas Nacionales, 
previstas en el articulo ·49 del Decreto 1644 de 1991, con las facultades 
de que trata este articulo. 

Se exceptúa de lo prevísto en el inciso 59 de este articulo, la con- 
tratación y adquísícíón de bienes y servicios necesa.rios para llevar a 
cabo las acciones especiales de represión al contrabando; ast como el 
manejo, almacenamiento, enajenación, destrucción :y demás operaéio- 
nes relacionadas con mercancías o bíenes abandonados o aprehendidos 

por violación a la legislación aduanera, en cuyo caso el Director de 
Aduanas actuará y contratará sin limitación de cuantía y con 133 
facultades y régimen del sector privado, debiendo presentar periódi- 
camente informes de dichas actuaciones ante el Comité de Contrata- 
ción y Presupuesto. 

ARTICULO. 107. EJiminación del Fondo RotatoriO' de Aduanas. 
Eliminase el Fondo Rotatorio de Aduanas; los bienes y patrimonio del 
mismo, pasarán a ser bienes y patrimonio de la Dirección de Aduanas 
Nacionales. 

La Dirección de Aduanas Nacionales asumirá todos los derechos 
Y obligaciones del Fond9 Rotatorio de Aduanas, así como eJ producto 
de la venta de los bienes y de los servicios que se presten, de acuerdo 
con las asignaciones presupuestales correspondientes. 

La Dirección de Aduanas Nacionales, deberá consignar a favor de 
la Tesoreria General de la República el valor neto de las operaciones 
de venta y enajenación de bienes y servicios, previa deducción de los 
gastos causados en la realización de dichas operaciones, incluyendo el 
pago de participaciones a denunciantes, bodegajes, transportes, devo- 
luciones, destrucción de bienes, comisiones de remate, adecuación y 
reparación de mercancías para la venta, honorarios, servicios y demás 
gastos d� administración. El valor neto así obtenido sera el que se 
registre como ingreso a favor de la Nación para efectos presupuestales. 

Las anteriores operaciones se podrán adelantar directamente o n 
través de fiducia o administración delegada. Sobre esta.s operaciones 
deberá existir un á.uditaje externo, cuyos resultados deben ser infor- 
mados al Comité de Contratación y Presupuesto. 

Sin perjuicio de lo previsto en el Decreto 2687 de 1991, el Gobierno 
Nacional podrá establecer porcentajes de participación llasta del 30% 
en el producto neto de la venta de los bienes o del estimativo de dicho 
valor cuando los bienes sean destinados a la Aduano., donados o des- 
truidos, cuando los mismos hubieren sido aprehendídos por el Ejército 
Nacional, la Fuerza Aérea, la Armada Nacional, la Policía Nacional 
y el Departamento Administr?,tivo de Seguridad, DAS. Dichas partici- 
paciones serán destinadas a gastos de •bienestar, fondos de retiro, de 
previsión social y medico asistenciales de la entidad que colaboró o 
realizó la aprehensión, conforme a la distribución que realice la 
Dirección General del Presupuesto. El porcentaje que le corresponda 
a la Dirección de Aduanas Naci�nales será destinado al fondo de 
gestión. 

PARAGRAFO. Dentro de los tres meses siguientes a la vigencia 
de la presente ley, todas las personas o entidades que tengan cualquier 
tipo de pretensión, derecho, reclamo, acción o participación frente al 
Fondo Rotatorio de Aduanas, derivados de acciones de aprehensión, 
decomiso, almacenamiento, enajenación de mercancías, así como de las 
demás acciones derivadas del ejercicio de las funciones de su compe- 
tencia, deberán presentar personalmente ante el jefe de la Oficina 
Regional de Aduana respectiva, memorial escrito en el que conste el 
valor de la pretensión, derecho, reclamo, acción o participación así 
como la cuantía de las indemnizaciones y demás valores a que tengan 
derecho, indicando los fundamentos de hecho y de derecho de las 
mismas. 

Durante el lapso señalado en el inciso anterior, se entienden sus- 
pendidos los procesos y acciones de cualquier naturaleza que se hayan 
instaurado contra el Fondo Rotatorio de Aduanas, y no se podrán 
instaurar nuevos procesos. 

Las pretensiones, derechos, reclamos, acciones o participaciones 
que no se presentaren en la forma prevista en este articulo, se enten- 
derán caducados, desistidos o prescritos, según el caso, y sobre los 
mismos no se podrá proseguir o iniciar proceso alguno. 

ARTICULO 108. Investigación aduanera. Sin perjuicio de las facul- 
tades vigentes, la Dirección de Aduanas Nacionales, tendrá adicional- 
mente las facultades de investigación, control y fiscalización que tiene 
la Dirección de Impuestos Nacionales, excluyendo las facultades de 
determinación de tributos, aplicación de sanciones y presunciones que 
tiene tal entidad. · 

Las Direcciones de Impuestos Nacionales y Aduanas Nacionales 
podrán adelantar conjuntamente investigaciones. Las pruebas y con- 
clusiones que se obtuvieren en una de dichas entídades, tendrá el 
mismo valor probatorio en la otra entidad para la determinación, 
sanción y cobro de los gravámenes a su cargo. Para tal efecto, se 
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podrá realizar el intercambio de .información gue fuere necesaria, pero 
en todo caso, cuando ella tuviere el carácter de reservada, continuará. 
manteniendo .dicha condición en la otra entidad. 

La Dirección de Aduanas !Nacionales tendrá. competencia para el 
cobro .directo de los impuestos, taríras, gravámenes y derechos admí- 
.nistrados por dicha entidad, incluidas sanciones, multas, intereses y 
demás créditos. Para tal efecto, los funcionarios competentes seguirán 
el proceso de cobro consagrado en el Estatuto Tributario. De Igual 
manera, para el cobro judicial de los mismos se podrán contratar 
apoderados especiales que sean abogados titulados. 

Los Intereses de mora por cualquier concepto se liquidarán confor- 
me a lo estab1ecido en los articulas 634 y 635 del Estatuto Tributarlo. 
Para el pago de los valores adeudados se tendrá en cuenta el reajuste 
previsto en -el articulo 867-.l del .mísmo 'Estatuto, 

ARTICULO 109. Incorporación de funcionarios. Expedida la planta 
de personal de 1a Unidad Administrativa E�peclal Dirección de Adua- 
nas Nacionales, el Ministro de Haciende. y Crédito Público realizará la 
incorporación de funcionarios en le misma. 

P.ara ·efectos de la •ineor,poraeión mo .se 4.enddn en cuenta los 
·requisitas para -ing:Geso, •e.seala,funamiento 11 el sistema de concursos de 
.Qlle :traJta. ;et ®e.c11eto 1.648 1de :WDl • .A. los f.u..nclonarios de la anterior 
Dirección Gener.al de .Aduanas3 .sólo se les exi.giré. _para .su posesión, la 
firma de la respectíva acta: los nuevos funcionarios deberán acreditar 
'los requisitos .mínímos exigidos para el desempeño del cargo. 

Las funcionarios .de u �r,ecc:lán .General de !Aduanas que no sean 
1ncOQ>w:ados .. en la nuev.a entidad,, tendr.án derecho al .reconocimiento 
de .que tra.ta el Decreto 1660 de 1991. 

TIT.IJLO ID 
OTRAS D1SPOSICIONES 

ARTICULO 110. Funciones de 'Ia Dirección de Apoyo Fiscal. Modi- 
ficase el artículo "71 del Decreto 1642 de 1991, así: 

"C.orrell)onde · a la .nlreooión Genel"a.l :<le Apoyo ,F.iscal ·del :Ministerio 
-de Hacienda y Cl'édito PúblicQ, ias i&tgu:ien.teB funciones: 

a) �sesorar en la planeación y administración del régimen finan- 
ciero y fiscal, en el desarrollo de las técnicas correspondientes para 
.:lograr .ia .racionalización, :eficiends. y eficacia de dieho régimen, y en 
·ma,teda de privatizactán. a los entes ter-llitw:ialea, .sus organismos des- 
:centmlua.dos ·y ;a las en.l:Ma.des descentrati2:adas del amen nacional. 

b) Asesorar a las entidades territoriales y a sus entes descentrali- 
zados en la realización _y evaluación de estudias para medir y adecuar 
los erectos del régimen tributario sobre los contríbuyentes, 

,c) Realizar estucU.os .de factibilidad de .los .conventos o planes de 
:Ue&QCia a idesa-rro.llax ,por la .Dtr-ecclón. 

d:) Actuar ·eomo ·unida11 ·doe.tTinaria y esta-dfstica respecto a los 
·tributos objeto de a.sesma tributarla. 

e) Participar e� estudios y elaboración de proyectos de acuerdo o 
convenios "internacionales que ·se refieran a aspectos de su competencia. 

1) P.repa.-rar, elaborai'\V pxoponer al .Ministro de Hacienda y -Cr-édito 
Público, proyectos de ley atinentes a los tributos de :las entidades terri- 
toriales. · 

g) Las demás gue le sean .a.s\gna.das por � .Ministro de Hacienda 
y Crédito .P.ú blioo o la ley". 

ARTICULO 1·a. 'NIUmlti oondoaes ,de 'la Dlreooión de •Impuestos 
Nacionales. Asignase a la Unidad Administrativa .Es�ial Díreccíón 
de Impuestos Nacionales, las funciones contem_p.ladas en ..el llteral a) 
del articulo 71 del Decreto lti42 de .l.S91, únicamente en lo que respecta 
a tributos nacionales, cuando no exista competeneía especial •. diferen- 
tes a los administrados por Unidad Administrativ.a .�ecial .Dirección 
de Aduanas Nacionales. 

ARTICULO 112. Facultad de co'bro coactivo para las entidades 
nacionales. De conformidad con los articulas 68 y 79 del Código Con- 
tencioso Admínistratlvo, 1as entidades pftblícas del orden nacional tales 
como Mlnistertos, Departamentos Admlnlstrativos, Organismos Ads- 
critos y Vlnculados, 'la ·contra:loria General de la Repfil:Hica, 1a Procu- 
raduría General de la Nación y ]a ''Registradurla Nacional del "Estado 

Civil, tienen Jurisdicción coactiva para hacer efectivos los créditos 
exigtbles a favor de las mencionadas entidades y de la Nación. Para 
este .etecto la respectiva autoridad competente, -otorgará poderes a 
funcionarios abogados de cada entidad o podrá contratar apodet"ado's 
especiales que sean abogados titulados. 

ARTICULO 113. -Cobro de aportes parafiscales. Los procesos de 
fiscalización y cobro sobre el cumpümíento correcto y oportuno de los 
aportes al Servicio Naeional de Aprendizaje, -SENA, al Instt-tuto de 
Seguros ·Sociales, ISS, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF, y a 18.':! Cajas de -Compensación Famílíar, deberán ser adelanta- 
dos por cada una de estas entidades. 

Las entidades a que se refiere la presente norma podrán demandar 
el pago por la vía ejecutiva, ante la jurisdicción ordinaria; para este 
efecto la respectiva autoridad competente otorgará poderes a los fun- 
cionarios abogados de cada entlidad o podrá contratar apoderados 
especiales. 

ARTICULO 114. Cobro de tributos recaudados por entes privados. 
Los fondos, y federaciones de productores legalmente autorizados por 
·el respectivo mínísteríe, ·podrán demandar por la vía ejecutiva, ante la 
jurisdicción ·ordinaria, el -pago ·de las contribuciones establecidas l:)O!" 

ley a su· favor; para tal efecto, el representante legal de cada entidad 
deberá expedir certlfl'cación en donde conste el monto de la deuda. 

ARTICULO 115. Exención _para zonas francas. Adiciónase el ar- 
ticulo 212-clel Estatuto Tributario, con el siguiente inciso: 

"Las· Zonas Francas estarán exentas del impuesto sobre la renta 
.Y -complementarias". 

ARTICULO 116. Ajuste a pensiones del sector pú·blico naclonal. 
"''Para compensar las diferencias de los aumentos de salarios y de las 
pensiones de j·u.bilaeión -del secter público nacíonal, efeetuadas con 
anterioridad ai afio 1989, el Gobierno Nacional dispondrá gradualmente 
el reajuste de dichas pensiones, si-empre que se hayan reconocido ·con 
anterioridad al 19 -de enero de 1989. 

Los reaJ ustes ordenados en este articulo comenzarán a regir a 
partir de la fecha dispuesta en el -decreto reglamenta:rio correspon- 
diente, y no producirán efecto ·retroactivo". 

ARTICULO 117. Impuuto a las ventas en zonas de frontera o suje- 
.tas a .regímenes aduaneros esneeíales, 

"El impuesto a las -rentas ·no se causará en las enajenaciones de 
mercancías que se efectúen a turistas extranjeros en el terrítorío .naeto- 
nal, siempre que se trate de zonas de lronteras o sujetas a regímenes 
aduaneros especiales. 

Para tal efecto, el Gobierno Nacional, con sujeción a las pautas 
generales establecida:s en la Ley M ·de 1971 y 7' de 1990, expediré. las 
disposiciones que permitan 'la aplicación del benefieio meneíonade pin. 

cada zona especifica, en atención a los montos y término de perma- 
nencia ·en el ,país, ·asi como las medidas de -control que juzgue nece- 

.saria:s. 

·E1 Gobierno Nacional podrá hacer efectivo lo dispuesto en este 
arttcuto mediante la devolución del respectivo impuesto sobre las 
ventas cancelado". 

ARTICULO 118. Gravamen especial. 

"Cu.ando los establecimientos bancarios nacionalizados vayan a 
.b.acer pago de obligaciones -emíttdas por ellos, que consten en titulos 
.denominados en moneda .extranjera, y que no hayan surgido de sus 
activ.ida.d.cs de -intermediación en los mercados cambiarios y de serví- 
cíos.a.qae se refiere la Ley .9� de 1991, 111 sean el resultado de u1:1 con- 
.trato escrito de ree.strueturación :de deuda externa celebrado con va- 
.nos acreedores, ni se relacionen clara y directa.mente con operaciones 
de exportación de mercancias, deben exigir al acreedor: 

.a) -0:ertliieauo de -Cánuu:a de Comereio acerca de la existencia y 
,oopresentii.eión legal ,en cal pals del acreedor original. y del que exija. 
el pago, en el momento en el que tuvo orlg.en la obligación, si uno o 
ambos son .sociedades nacionales, o, del permiso al cual se refiere el 
numeral ·29 del artlcu1o 4'71 del Código de Comercio.para el acreedor 
.original, .Y para quien exija el .Pago, vigente en el momento que tuvo 
origen la obltgación, en cuanto uno u otro, o ambos, sean o hayan sido 
sociedades extranjeras· con actividades· permanentes en Colombia. Se 
entiende, para los efectos de esta Ley, que las actividades permanen- 
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- tes a las que se refiere el articulo 474 del Código de Comercio incluyen 
el tener, o haber tenido, cuentas corrientes en Colombia y el haber 
hecho más de un préstamo, o a más de una empresa colombiana, te- 
niendo o habiendo tenido un apoderado general de nacíonaüdad co- 
íombíana, 

b) Constancia del registro del préstamo en la entidad competente,. 
en el momento en el que tuvo origen la obligación; o certificado de la 
Junta Directiva del Banco de la República en el sentido de que tal 
registro no. era necesario. 

Si el acreedor no exhibiera en forma satisfactoria, en el momento 
de recibir el pago o abono en cuenta, los .. documentos mencionados, el 
establecimiento bancario pagará en pesos el 100% del valor que las 
divisas tenían en la fecha en que se constituyó la obligación; y liqui- 
dará y retendrá, a titulo de impuesto de exceso de utilidades, el 100% 
del valor de la düerencia en cambio entre esa fecha y la del pago, 

i. más los intereses corrientes y moratorios a que haya dado lugar esa 
d:ferencia, y cualquier emolumento adicional relacíonado con su cobro. 
Al hacer la Uquidaclón, la Institución nacionalizada podrá 'hacer uso 
de todas las intormaelones y pruebas que pueda allegar y de las pro- 
venientes de toda clase de procedimientos administrativos y de pro- 
cesos. 

Se entiende que los poderes y autorizaciones dadas por el acreedor 
para exigir el pago, incluyen la facultad de recibir, en u nombre, 
todas las comunicaciones y notificaciones a que dé lugar este impues- 
to, y la. de interponer los recursos del caso. Contra el acto ele liquida- 
ción y retención procederán los recursos de reposición, ante el repre- 
sentante legal de la Institución, y el de apelación ante el Director de 
Impuestos Nacionales. Los recursos se concederán en el ef,�cto devo- 
lutivo. 

La institución retenedora conservará los recursos en una cuenta 
a nombre y para beneficio de la Nación, y hará con. ellos 1�1 operacio- 
nes que autoriza la Ley a las instituciones financieras, mientras el 
Congreso los incorpora. a la Ley de Presupuesto. Mientras la institu- 
ción conserve los recursos, las pérdídas en que pueda haber incurrido 
al hacer el pago al que este articulo se refiere, no se tendrán en cuenta 
para los efectos de los artículos 1.3.1.1.4; 1.3.1.3.2; 1.3.1.4.:!; 1.8.2.1.1, 
Iíteral g); 2.1.1.2.1 y 2.1.1.2.2 del Decreto 1730 de 1991 y dísposíeíones 
concordantes". 

ARTICULO 119. Facultad para fijar tasas para. lo'S procedimientos 
de propiedad industrial. El Gobierno Nacional fijará las tasas para la 
tramitación de los procedimientos relacionados con la propiedad in- 
dustrial. 

El monto global de las tasas guardará directa correspondencia con 
los gastos de operación y el costo de los programas de tecnrñeacíón • de los servicios de información relativos a la propiedad índustría! y 
al estado de la técnica. 

En todo caso, el ajuste anual de las tasas fijadas en la forma es- 
tablecida en este articulo no podrá exceder el porcentaje en que varíe 
el indice de precíos al consumidor, nivel Ingresos medios, fijado por el 
Departa.mento Administrativo Nacional de Estadi�tica, DA!lE. 

PARAGRAFO. Las tasas que se fijen en ejercicio de lo dispuesto 
en el presente articulo, no tendrán efecto retroactivo. 

ARTICULO 120. Disminución base retención asalariados. Adi- 
eíónnse el articulo 387 del Estatuto Tributario con los siguientes inci- 
sos y parágrafo: 

"El trabajador podrá optar por disminuir de su base de retención 
lo dispuesto en el inciso anterior o los pagos por sa�ud y educación 
conforme se señalan a continuación, siempre que el valor a disminuir 
mensualmente, en este llltimo caso, no supere el quince por ciento 
(15%) del total de los .íngresos gravados provenientes de la relación 
labora-1 o legal y reglamentaria del respectivo mes, y se cumplan las 

:s._ condiciones de control que señale el Gobierno Nacional: 
a) Los pagos efectuados por contratos de prestación de servicios a 

empresas de medfcina prepa.gada vfg:tladas por la Superintendencia 
N,a.cional de Salud, que impliquen protección al trabajador, su cónyuge 
y hasta dos hijos. 

b) Los pagos efectuados por seguros de salud, expedidos por com- 
. pañías de seguros vígtladaa por la Superintendencia Bance.ria, con la 
misma limitación del literal anterior, y 

e) Los pagos efectuados, con la misma limitación establecida en 
el literal a), por educación primaria, secundaria y superior, a esta- 
blecimientos educativos debidamente reconocidos por el Ictes o por la 
autoridad oficial correspondiente. 

Lo anterior será sólo aplicable a los asalariados que tengan unos 
ingresos ·laborales inferiores a quince millones seiscientos mil pesos 
($ 15.600.000) en el año inmediatamente anterior. (Valor año base 
1992). 

Parágrafo. La opción establecida en este articulo, será aplicable 
a partir del primero de enero de 1993". 

ARTICULO 121. Régimen especial para la Introducción de mer- 
cancias provenientes del Departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catallna. Sln perjuicio del régimen de viajeros, se podrán ad- 
quírír mercanclas provenientes del departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa catalina, de comerciantes ubicados en 
dicho departamento, conforme a los cupos autorizados por el Gobierno. 
En este evento, se causará. el impuesto a las ventas y el gravamen 
arancelario en la introducción al territorio continental. Al liquidar los 
anteriores tributos .se descontara. del porcentaje del impuesto a las 
ventas que se cause por la operación respectiva, el porcentaje del im- 
puesto al consumo que se haya causado en la importación de dicho 
bien al citado departamento. En todo caso, el tope máximo del por- 
centaje descontable será el. diez por ciento (lOo/o). 

Para los comerciantes que hayan adquirido mercancías a través 
de este sístema, el descuento del impuesto a las ventas que proceda 
conforme al Estatuto Tributarlo se realizará por el valor total del IVA 
causado, sin tener en cuenta el descuento previsto en este articulo. 
La posterior exportación de las mercancías asI introducidas no gene- 
rara. devolución del impuesto a las ventas. · 

El Gobierno determinará los requísítos necesarios para hacer eree- 
tivo el beneficio aquí dispuesto, incluyendo las medidas de control que 
juzgue nece58.!ias. 

ARTICULO 122. Impuesto al oro y al platino. "Los impuestos al oro 
fisico y al platino serán del cuatro y cinco por ciento (4% y 5%), res- 
pectivamente, del valor total de los metales que se pague a los produc- 
tore.s o a los comerciantes, liquidados con base en el precio ínternacíonal 
que certifique en moneda legal el Banco de la Rep1iblica. 

E;I Gobierno reglamentará el recaudo de los impuestos de que trata 
este articulo. Igualmente reglamentará la forma como se trasladará. 
el producto de tales impuestos, de conformidad con lo previsto en In 
Ley 53 de 1986. 

Pata.grafo. Los .recaudos orlgiñados por un punto de las tarifas 
establecídas en este articulo se destinarán a inversiones para proteger 
el medio ambiente. • 

La entidad del orden nacional competente en la respectiva región 
para vigilar la protección del medio ambiente, velara. porque se. dé 
efectivo cumplimiento a lo dispuesto en este parágrafo". 

ARTICULO 123. Deducción por inversiones en control y mefera- 
miento del medio ambiente. Ad1ciónase el Estatuto Tributario con el 
siguiente articulo: 

"Artículo 158-2. Deducción por Inversiones en control y mefera- 
miento del medio �mbiente. Las personas [urídícas que realicen direc- 
tamente inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente, 
tendrán derecho a deducir anualmente de su renta el valor de dichas 
mversíones que hayan realizado en el respectivo año gravable, 

El valor a deducir por este concepto en ningún caso podrá ser 
superior al veinte por ciento (20%) de la renta liquida del contribu- 
yente, determinad� antes de restar el valor de la inversión". 

ARTICULO i24. Tarifas a favor de las Cámaras de Comercio. El 
Gobierno Nacional fijará el monto de las tarifas que deban sufragar- 
se en favor de las Cámaras de Comercio por concepto de las matriculas, 
sus renovaciones e inscripciones de los actos, libros y documentos que 
la ley determine efectuar en el registro mercantil, así como el valor 
de los certificados que dichas entidades expidan en ejercicio de sus: 
funciones. 

Para el señalamiento de los derechos relacionados con la obliga· 
ción de la matricula mercantil y su renovación, el. Gobierno Nacional 
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es�l�eF� ��as. ��F����� ,n. ���1�� ��l montq �� l� activos 
0; q��- J?!lt.d�pn�o. �l �PIJ!ercl�°t�! 9. � íos �tiY.os. YlijC.?l,� � �ta.- 
blecimiento de comercio, según sea e;il caso. 

Las. cQAtM, anualJtB que el. JieglaIP.�P.to. de Ju Cáma.r� de Cqmer- -. . ... ' . . . . . . . .. . .. 
cio-s�ii�� w.i,ra..l�s CQmerFie.nt�s. �fJllado� soq.<1� nl!'t���e�� voluntaría. 

ARTIE:UI!..O 125·. Exención· del impuesto de· la, Ley· 30- de- 19'11 para 
el cine. A partir del 19 de enero de 1993, la exhibición cinematográf·ica 
en. sa;Ja,¡ comer.p�a��s •. es.tai:á cxepta dEll gravamen contemplado en la 
Ley 30 de 1971. 

. ��QUL<?, 1�6. Inc�r2orac�ón de reeurses �, Pr�,u¡pq��io. Ng.cional 
de 1992. ... 

"Los recursos que se obtengan como resultado de tas normas con- 
tenidas en 10$ 'J:ltulos I y. 11 de esta Ley, se- íncorporaran al Pre- 
supuesto de Rentas para la vigencia fiscal de 1992 hs.s.ta un valor 
de $ 402.501.263.345, equivalentes al faltante presupuesta! determi- 
nado en el Decreto-ley 2701 de 1991". 

AR+ICULO \27. Deducci�n por »aro� a. vh1d� y �uérfanos de 
miembros de Ia11 liÜenas Armadas mP,�s:Jos en eem �ate o de�aRarecido�. 
A(lict'ónase el Estatqto Ttlbu�rio con el siguiente articulo: 

"A.ntculo }08-1.. Deducción ¡por .P,&gPS a viuclas y hu�rfanos de 
miembros de las Fuerzas At�adas mu�rtos en combate, secuestrados o 
desaparecidos. Los contribuyentes que estén obligados a presentar de- 
cl:aración de r�pia y �pmpJementanos, �enen dereeho a deducir. de la 
renta el 200% del valor' de los salarios y prestaeíones sociales pagados 
dura.p.te eJ aAo o pedodQ gravable, a las viudas del personal de 
la Fu�� �bllca o lo.s. hijo� de 1� ��lllOS mientras sostengan el 
:nogi;ir, 'tallecidos en operacíones de mantentmíento o restablecimiento 
def orden p'llblico o por accíón directa (Jel enemigo. 

'I�ién. se aRnc� � los c.ón:)!-qges de mtembrqs de la Fuerz� fública 
desapat�cido� 

0Q 
secuestradoa por el enemígp, mientras permanezcan 

en tá.1 situación. 

Igual. deduccíon se J].ará s. tos cont.r:lbuyent�.que vinculen laboral- 
mente !'· e�l�mbr.013 �e �a fuerza �úbllca, que en la.." ml.l!mas �irc�ms- 
tanelas a que se retíere �1 íncíso pr.ill}efo q�l ¡,r�_ente al'.tlculQ hayan 
sufrido. (fismt,nqción de 'su capaci(1Q.d sicQfi�i<:a,. conrorme a las normas 
legales sobre la máte�ia.: . . 

farágrato. La d�ducci{m máxíma por cad.a per�o�a estará, límítada 
a dos y. Dl{!diO salaril;>.f1 mínimos legales. B"QU��S, �ncl�d� la� }?r��t�- 
cíones aocíaies''. 

ARTICULO 128. Prueba de requisitos para. la deducción. Adiciónase 
el Estatuto, �riRutafio. con el sig�i�nt.e arttc_ulq: 

·�.Articulo iói{�i. :e��ba. d� �ujsj� pra i., decluccióf!-. �� P.ªf!>S 
a viudas y huérfanos de miembros de las Fuerzas ,\r�ad&!. -��ra que 
proceda la deducción por concepto de salarios y prestaciones paga- 
dos a las personas señaladas en el articulo 108-1, se requiere certifi- 
cación del' Mlnl'steria, de- Defensa de que la persona por 1� cual se 
solicita la déducción, cumpla, los requisitos esto.blectdos para ello. El 
M.iQ1sterio de �terusa. lley,ara. un r�r.o de t.odos aquell� ���flciados 
con este progi.-arna.". · · 

ARTICULO 129. Otros bienes excluidos del �mP.�esto sobre Ias 
,·�p.�� 4dici6nase el Estatuto Tributarlo con el síguíente articulo: 

"Articulo 424-7. Otrqs. bienes e:x:clullJos del lmi,�estQ JI las ventas. 
Los empaques y bols�s d� papel destinados ·a la. venta al �etal de los 
�llmentos ag1:opecuarip� de la canasta fainll.lar bé.sl�a. en tiendas, 
graneros, panaderias y plazas qe mercado, se encuentran excluídos del 
impuesto sobre las ventas, para lo cual deberá acreditar.se tal condición 
en la· forma como lo señale el reglamento". 

ARTICULO 130. Contratos con entidades públicas. 

"Adiciónase el inciso primero del articulo 532 del F.statuto Tribu- 
tario con la siguiente frase: 

Cuando se contrate con entidades pdbllcu, la totalidad del Im- 
puesto lo pagará. el contratista". 
�TICULO 131. Vigencia de aplicación de las normas de impuesto 

de timbre. 
"Las disposiciones contenidas en el Capitulo IV del Titulo I Y en el 

articulo 130 de la presente Ley sólo entrarán a regir a partir del primero 
de enero de 1993". 

�TlCUJ.Q 1��: P�ra ��e,<;.� �e 111 liqutdación d� lo& fmpuest.os ,:i,e 
lPS hidr9c�:i:buros, �JtQ.Alecidps en los ai:tlc:¡¡lq�-15 y 46 de la prés�llte 
Ley, autortsarse al l,UJ'li;t.erio de Minas y Energj� -para que fije el pi:ec:io 
único de referencia. · 

�RTICULO 13�. '1;8:��fas de renta y a·��e�s. par� la invcrsi9� ex- 
tranjera. El artículo ?45' del Estatuto Tributario quedará así: 

"Arti(}ulo 245. �lll'�la esDecial P.ªr� dtvicl�ªdp!J o p�l,'ticipacigg.cts 
recibidos por extranjeros no reside.ntes ni 4o"Jnicfllados. La ta.rifa ael 
impuesto sobre la renta correspondiente a dlvidend� .o participaclon�;, 
percibidos por sociedades u otras entidades extranjeras sin domicilio 
en el país, por personas naturales extranjeras sin residencia en Ca- 
lombia y por sucesiones ílíquídas de causantes extranjeros que· no 
eran residentes en Colombia será la siguiente: 

12% para el año gravable de 1993 
10% para el año gravable de 1994 
8% para el año grava.ble de 1995 
7% para el afl.o gi:avable de 1996 y siguientes. 

Parágrafo primero. Cuando los dividendos o participaciones corres- 
pondan a utilidades, que de haberse distribuido a un residente en el 
pais, hubieren estado gravadas, conforme a las reglas de los articulos 48 
y 49, adicionalmente a la tarifa de que trata el presente articulo, esta- 
rán sometidos a la tarifa general del treinta por ciento (30%) sobre el 
valor pagado o abpnado en cuenta, caso en el cual el impuesto sefíalad� 
en los inciso� 1 Q y 29 de este articulo, se aplicará una vez disminuido 
este impuesto. 

Parágrafo segundo. � impuesto de que tratan este articulo y el P.a.- 
rágrafo primero, seré. ret�nldo en la fuente, sobre el valor bruto de Jos 
pagos o abonos, en cuenta por concepto de dividendos o participaciones. .. 

Parágfa.fQ tercero. Qµando las pai:ticlpaciones o dividendos se ca.- 
pitalice1) en la socieda(f generadQfa del dividendo o participacióp, Ja 
tai:Jf� a que SI'! :i;efiete el presente ar.ttc1�lo será del cero por ciento (O!Yo) 
o del trelnta. por cient.o (30%) en el caso sen.alado en el pará.grafo p;i- 
mero, siempre y cuando. las acciones o aportes se conserven en c�b�ia 
del beneficiario socip o BJ:Cioni�ta. por �n lapso no inferior a cinco t�) 
a�os, o en el caso de haberse enajenado, el prodw:to de tal enajenación 
se invierta en el pal� d·u1:á.11te el mismo lapso". 

El articulo 321-1 del Estatuto Tributario, quedará asi: 

"Articulo 321-1. 'l'�m:ifa. de re1pe:uis para utilj"ac}�s de sucursales a 
par.tlt cl�l afta IQS3. A partir <lel !l-ftO gravJ1,ble 1993, la tai-ifa del im- 
puesto. de i:emesa& que se c�usa soQre 1ijS utt!id�des comerciales <\� 111-5 
sucursales de sociedades u otras· entidades extranjeras, se?,"á. 11 si- 
g4iente: 

rara el ano gra:vallle 1993 12% 
Para el ai\o gi:ivablc 1994 10% 
Para el año gravable 1995 8% 
Para el ai\o gravable 1996 y siguientes 7%. 

Parág,ra.fo prlm�ro. Los pagos o abonos en cuenta a los cuales f!e 
refieren los litera.les b), c) y d), del articulo 3�,U tendrán a partir de 
1994, en cada año, las ta9fas a las cuales se refi�re el presente articulo. 

Po.rágrafQ segu�do. Las tarifas de retención previstas en el articulo 
417 tendrán las variaciQnes previstas para ltij; tarifas del impuesto ele 
remesas, según lo señalado en el presente articulo". 

PARAGRAFO. � ·tarifas del impuesto de renta y del impuesto de 
remesas dispuestas en el presente articulo no serán aplicables en el 
caso de los inversionistas extranjeros cuyos ingresos provengan de la 
exploración, explotación o producción de hidrocarburos. Para dichos 
contrtbuyenies las tarifas por ·los conceptos de que tratan los artlculos 
245 y 321-1 del Estatt¡to Tributarlo serán: 

Del 15% para los años grava.bles de 1993, 1994 y 1995. 
Del 12% para los años gravables de 1996 y siguientes. 
Cuando se trate de nuevas inversiones realizadas a partir de 1993, 1 

.J.a tarlía del impuesto de renta o del impuesto de remesas, segtln el ...:¡ 
caso, ser.á del doce por ciento (12%) a partir de dicho año gravu.ble. 

ARTICULO 134. De los ingresos provenientes de las regalías y /o 
impuestos provenientes de la explotación de carbón del Cerrejón zona. 
nor.te, cor,respondientes. al' periodo de 1991 posterior a la entrada en 
vigencia de la Constitución Polltlca y al afto de 1992, Carbocol trani;- 
ferirá el 35% al Departamento de la Guajira y el 20% al. Municipio (le 
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'CESA'R •GA'.VIRIA TRUJILLO 

Ferñando ·carrillo F1orez. 

. 
El Ministro de Justicia, 

É:1 Ministro de aac1erit1a y t,.réétttó.Pdt>irco, ·-. ' . . . . . .... 
Rudolf Hommes Rodríguez • 

· ARTICULO 139. Estarán exentos del Impuesto sobre la renta los 
primeros veinte (20) salartos 'mínímcs recibidos mensualmente por 
concepto <le pensiones de j'ubilaciOn, vejez o invaiidez del sector pü 
blíco. 

ARTICUL'O 140. Vigeñc�a y derogatorias. La presente Ley rige a 
partir de la fecha de su publicación y deroga las normas que te sean 
contrarias, en especial las siguientes : 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Pi.tbitquese y ·eJe�tatese. 
Santafé ·de Bogetá., D. t., 30 de junio a:e 1992. 

Los artículos 52, 'ise al 187, 211, 249 ·a 252, 288 al 291, 292 al 298, 
323, 324, 405, la expresión: "y carrera" de la posición arancelaria 01.01 
'dél ai'tlctilo 424, el para.grafo segundo del articulo 472 520 535 580 li 
teral (e), 607, 608, 609 y 61:b, litei'll (a) ·del articulo ·55�, 727, �ltgrafo 
del articulo 829 Y 842, del &tatuto Tributarlo, la rrase: "o abonos en 
cue1�ta" de los artículos 383, 385 y 386 del Estatuto Tributario· articulo 
63 dP 'ln. Ley �9 de i'9_90; fa. expresión: "o comunicados" del ;artgtafo 
del articulo 60 del Decreto Hl4S de 1991; el articulo 29 de la Ley 30 de 
1982, articulo 12 del Decreto 272 de 1957; 24 de la Ley 20 de 1979, 
�écreto �951 de 1!179, lite.ra1 (e) del articulo 20 de la t,y 9t de 1991, 
articulo 63 de la Ley 75 de 1968, articulo 59 de .ia i.ey 27 de 1974. 

El Presidente del honorable Senado 
CARL(;)S FBPINGSA FACCIO-LINCE 

El Presldente de la honorabÍe ·Ctmara de Representantes, · 
RbORióo HERNANDb TURBAY COTE 

El Secretario Generai. dei hondrable 'Senaáo 
' Gabriel Gutlérrez Macias. 

El Secretario GenersJI de la honorable :ca:in11ra. (J1! Representantes, 
Silveri� Sa1cedo M�uera. 

.. ' ... ., 
Dada en Santafé de Bogotá., D. C., a los ... 

- Barrancas Guajira. Los recursos transferidos se aplicarán a los fines 
señatados por el articulo 361 de la Constitución Politica. 

ARTICULO 135. Áporte especial para la administración ele justicia. 
'tri desarrollo del artículo 131 de la Constitución Poutica, créase un 
aporte especial para la administración de justicia, que sera. equivalente 
A1 diez por ciento (10%) de los ingresos brutos obtenidos por las nota- 
rlas por concepto de todos lo!! ingresos notariales. 

_ El Gobierno Nacional, mediante reglamento fijará los mecanísmos 
de control para garantizar el pago de dicho aporte, así como la forma . . 
y los plazos para su. canceíacíón. . 
• PARÁGRAFO. En ningún caso polirM1 t:raslaciarse estos aportes a 
los usuarios del servicio notarial. 

ARTICULO 136. Facultad ae cobro coactivo para ia iitrccclon Na- 
cfdnat de Adaniriilttraéioii J'ililicial. De conrormidad con los artículos 
68 y 79 del Código Contencioso Administrativo, la Direcció:'.l Nacional 

� ae Administrnción Judicial tiene [urtsdtccíón •coactiva para hacer efec- 
tivos los créditos exígíbles a su favor y de la Nación, para 10 cual otor- 
gára. poder a funcionarios abogados de dicha entidad o podril contratar 
apoderados especiales que sean abogados titulados. 

ARTICULO 137. Deducción por donaciones efectuadas a Ía ·corpo- 
r.�clóli General Gustavo l\latamóros D'Costa. Adicionase .,1 ·Estatuto 
'l'ñbutarlo con el siguiente articulo: 

"Articulo 126-2. Deducción por donaciones éfec.tüáclás a la 'Cór- 
.potaclón General Gustavo Matamoros D'Costa. Los contríbuyentes 
gue bagan donaciones a la Corporación Geriera-1 Gustavo "Matamorb!S 
D'Costa, tienen derecho a deducir de la renta, el 126% -del ·hilor de las 
áonaciones efectuadas durante el afio o periodo gravable. 

Para goza:r de este beneficio deberé. acr,edltarse el cumplímíento .- de las condiciones y requisitos establecidos en los ·arttculos 125-1, 125-2, 
1'2·5.:3 clél �tátuto Tri&utario y las demás que establezca el regla- 
·mento". . 

ARTiCULO 138. Ingresó no constitütivo de renta .ni �anancia ocá- 
iiona1. ÁdiéUmáse el �stá:tuto Tributario con el siguiente articulo: 

"Articulo 46-1. Indeinnizaciohes por destrucción de culiivos para 
racionalizar la producción agrfcola. No constttui�n renta 1ii gananeía 
,bc.ásional para el beneficiarlo, los ingresos r.ectbidos por los contribu- 
yentes por concepto de Indemnizaciones o .compensa-clont-.s recibidas 
'tJ()r la erradícacíón de cultivos, cuando ésta. forme parte de programas 
encaminados a racionalizar la producción alrtcola naddrial y dichos 
pagos se efectúen con recursos de origen público, sean estos fiscales 
o para.fiscales. Para gozar del beneficio anterior deberán cumplirse 
las condiciones que señale el reglamento". 

RESOLUOION NUMERÓ 0178° DE. 199Z 
-<Junio-9) 

por la cual se revocan Ju Raolaclones números !lJ 
· y '35 de 1991. 

El Su¡iermtendente Nacional de Salud, en uso de 
su.s facultades legales y en especial de la.a conferidas 
¡por el literal b) del articulo '19 del Decreto n�m.l!ro 
1·172 de 1990 y el numerlil 19 del o.rtfculo 69 del Có- 
digo Contencioso Administrativo. y 

'&. �ue hel te�to ·41 i11. Re.so'iuiüón mbnero 0313 de 
1992 y la. n�mero 0435 del mismo año, se deduce auto- 
rlu.olóa -a las Beneficencias, lloter(as, Eiortéos ·Exlira 

· órilinarlóa y ·r1tk.s ·e�clalea ctreadas par Ley a llªIª" 
auxilios. subvenciones, comt&1011ea, bonlficacloiies e ,In� 
cent1vos a.. losr.�d1catoa u <N'ianlzaclones de Loteros. 
ci>ñ volaclfón de 'ia. atspoi,ción úonatttuctanai tlel nr� 
tfculo 355 arriba ·transcrito. : 

7. Que el articulo 69 del Código ContenclOIIO Admi- 
ntstrattvo, en su numéñtl 19;consagra la revo..-atorJa. 
de los .actoa admiDJ.stratJ.vos cuando &el' manifiesta su 
opoglclóii a ·fa ·eotistitúc16n o il la Iiey y iás Resolucio- 
nes 0313.Y au modificatoria 0435 de 1992 BOD contra- 
rias al art:foú'ID '3� ·ise la doruitltucl6h Polít1c11 de 
Colo,nbta. par lu rav.ones expueetas en lop conside- 
·raiulog itiitertorea. ile ciébé proeeaer a áu rcvocátória. 
�uo en virtud de lo antes ixpuesto, se: 

RE&Ul!:f;'('E·: 

Articulo 19 Revocar en todas y cada úna ·de sus pl\r· 
tes las Resolucionlis ·números '.0313 del 18 de mano 
de 1992 y M35 del 6 do abrU de 1992. 

Articulo 29 Comunicar ·la presente Re!olucló:� n 108 
Interesados.. . . J 

· Articulo 3' La prese1.1te Reaonictón rJge a par�:r de 
la fecha de su expedJclón. 

·comunfqúese, l)ubliqueae y c�plaae. 
· Dada én Santaté (le Bogoti, D. C., a 9 de jw1io 
de 1992. 

u. Superintendente Na-ct911a.lCE>. 
Gllma Tatiaaa Binc6a CoveUI, 

Ln SUperinten-aeñte .Delegada para el Control Admi- 
nistrativo y Plnanciero<E>. 

°di.orla Boclrlpe:11 ele Múdn. 

El Secretarlo General, . 
Hay seiloa. Mro 'Orlando Yanea Páfic1a. 

LLOrÍcfna. a¡, .P.tibltciu:toneil. Recl.ÍiQ. 587098 • ....: Del'e 
CDl>S '$ ·9.600.00. - 1!1-VI-112. - R-70. 

CONSIDERANDO! 

RESOLUCIONES 

MINISTERIO 
DE SALUD PUBLICA . . - 1. 

"con el fln 4e. lmpulaár programas y actlvldadea .:de 
'lnter� pl\tilfco acordes con el p1an nacional y los.p)a- 
.nes seccloniiles dé ilesarrollo. El Gobierno Nacional 
re¡lamentari la. materla". 

,3. Que el .Mtniáterlo de Trabajo y _Segµríélad Social 
emlt.ló conc:1pto el día 6 de inarzo de 1990, sobre liíil 
conventos e1itre los Slñdlcatos y Lóteros en el .slgutel'ite 
sei,Udo: 

"�pecto a &i emté .. o no obligatoriedad p&ri •la& 
Loterias de .celetira:r estos 'convenios slndlcáles', rñé 
dl&nte los cuales las Loterias se comprométen a üti 
mlt algunas cargas econóinfcas similares a las pactatlia 
pp: .los empleadores Y. BU!S t¡ral;)ajadores, este ·Deaphc.tio 
cous�<!,cra que clesde él punto de vlato. ·puramente legal 
tal obli¡atódedad· no existe ... ". 

4. Que el vice-Veedor del Tesoro. doctor Gonzo.lo 
Garcf:a.. O��rrez, en el Concepto fecliado 29 de majo 
d.? 1992, liot.re el tema de los auxlllos a Sttjclicatos de 
Loteros, opina. que te1ilendo en cuenta que no extlite 
vinculo labc,ral entre vendedores, alndlcatoa u org1ifil- 

1. Que por Reaoluél6n nw:riero 313 del 18 de marzo zaclones .de Loteros Y las Beneficencias y l.oterflis; 
de 1992, se esmbíeeen Prohibiciones a las Lotcrlas y quedan sln fundj\mento con.stltuclonal o lé¡ál las ero- 
mnencencw de hacer reconocimientos de comlatohes .1aclones as¡'. pactad�; además porque los vendecloi'es, 
e lncentJl'OB a Lolcros superiores a lo dispuesto en las .elndk:atos it organizaciones son personas privadas . y 
Rl?8oluclones números Ul de 1963 y &83 de 1991 y que la prohiblcló)n éonstltuctonal es expresa, porque diéhas 
11or Resolución hwnero 0435 del 6 de abril de 1992 se� !lro1aclones &?º ni .ml\s �1 me.nos auxlllos y do11aclo- 
moaiJlcó _parcialmente la Reao1uclón número 313 �e nea que esbrian comprendidas dentro c!e las ...P.�hi�t- 
19112 respecto ae las sancione• a Imponer en c11So de clones deí urtfculo 355 de la Constitución Pólftlca ae 
fñcumpliinitmto. Colombia. 

2. Que de conformlélaa con lo eatablecldo en el o.r- . 5. Que la Resolución 0313 ·de 1992 prohibe a lal .üi- 
tfculo 336 de la Conatttuclón Política de Colombia te1·Iua. Bem,ftcenclas, Sorteos Extraordinarios y Ri(as 
, •. '·Las rentas obteniilas en el ejercicio de los mono- E&pi:c1ales c:readas Por Ley, celebrar convenios o pac- 
J>01loo ae suert.c y azar estarin destinadas excluslv�- to3 con Lot--.ros. con las agterillaclon"ea o sindicatos de 
111.('nt.c a los -Scrvlcios de Snl11d ... " y del articulo 355 . !Jotoros. en términos porcentuales o. loa ,a establecülos 
Jbfdcm que establece que: "Nl111una. de laa ramus u en cJ llltln10 acuerdo celebrado, autoriza. fijar una 
ón•anos del Poder Públ'co podrá decretar auxi11os o bcnl!le&c'ón especial por venta del �So mayor. de 
dOD'"c"on"s en favor de personaa nat.urales o juridlcaa cada sorteo.y flja como porcentaje mé.xtmo de comt- 
d.: dl'recho privado. alón para dJstrlbuSdores y loteros el 3511(, sobre el 
� Oo'tiiehio. en los ñtvoles nacional. departameutaJ. .prcclo ae veritA. al ·p@Uto. 

aistritñl y munlcipn-1, podi·i\ con rt'Cursos de los re!i� Estableciendo como sanción la que obra eil :el ar- 
·pect-t,•oi presupuestos, celebrar co11tn1,t911 con entidades tfculo �. Jnclso 29 de la Resolución ,150 de 1946, sin 
-J)l'fvada.a alil ánimo de lucro y de reconocida ldoneJdad perjuicio & las .snnci�nes de la Ley 15 de 1989. 


